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ESCUELA DE DERECHO 
Universidad de Chile 

SEMINAflO DE DERECHO PRIVADO 

Sl..::.ÑOR DECANO : . 

In forn;ando la n1emoria presentau;t poT cofia ·J'eresa Mor;t
Ies Núñez, titulada "Duración .del Trabajo" p,uedo ·manifestar lo 
siguiente: 

La autora de la presente memoria se propu·so dar a cono
cer en un conjunto oir-denado la reglamentación de la jornada de 
trabajo con sus ,diferentes modalidaaes . 

De las dos Partes que contiene este trabajo la l es una es
pecie dt introducción, dividida en dos ,Capítulos eJ I de los cuales 
se ocupa rápidamente de los problemas del trabajo, de disposicio
nes legales dictadas 1en. o'tros países para regular la jorn..ada de tra
bajo y de los contratos coJ.ectivos. 

En el Capítulo 11, dédi.cado a la intervención en la regla
mentación ,de la jornada de trabajo, después de aLudir al régiinen 
de las corporaciones, se expooe la teo·ría liberal y la teoría inter
venc:onista, consignando las razones econón1icas, físicas y psíqui
cas en pro y en contra de la jornada de 8 horas. Se ah:de también 
a las convenciones ,internacionales que e.xisten al respecto y la jor- · 
nada de 40 'horas que se trata de implantar e11 la actuaJidad . Se 
precisa por fin el concepto ,de jornada de trabajo y d·e jornada legal. 

La II Parte dividida en tres Títulos contiene el estudio del 
lema directo de la memoria, es decir, de la regla1nentac:6n de la 
jornada <le trabajo·. 

El Título I se refi ere al trabajo d,e los varones adultos. exa
minando en tres Capítulos el trabajo en el cÓm,ercio y ofcinas, el 
trabajo industrial en .general y el trabajo en ciertas ind,1strias es-
pecia les. " 

El Título II trata en tr,es Capítulos del trabajo de las 1nu
jeres, determinando las ho ras del trabajo femenino, esludian.cto, el 
trabajo nocturno <le las ,mujeres y dando a ~onecer algunas n1edi
das d,e protección a las ni adres trabajadoras. , 

En el Título 111 se ,estu.dia el trabajo de l·os menores exami
nando en do,s Capítulos lo relativo a las horas de 1rabajo y al tra
~ajo no~turno, 
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J...a naturaleza meramente ,exposi,t.iva de esta memoria con
tribuye a p-rivarla .del mérito propio {!,e trabajos ,que exigen mayor 
esfuerzo y suponen verdadera inv,est;«::i.ción. Sin embargo, ,atendida 
la índole del estud io, puede afirmar~c. ¡que, en la forma en ,qu,e ha 
sido realizado, cumple 1'a fina lidad de una ,memo•ria de prueba y, 
en consecuencia, el in,frascrito Je presta su aprobación. 
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LUIS BARRIGA ERRAZURIZ 
Director del Sem.wario 
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Santiago; 28 ,de Septiembre de 1938. 

SEfiíOR DECA,NO: 

La señorita Teresa ·Morales ,N1úñez es autora de una lv\e
mori::t de Prueba para optar al grad o• d,e Licenciada en la Faculi.ad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales, que se titula "Duración del Tra
bajo". 

En esta monografía, la señorita Morales dá a conocer las 
primeras disposiciones legal,es que lin1itaron la J0rna:da de trabajo 
y el espíritu que ,ha inforn1ado la nueva legislación, pro•pia de nues
tro tienipo, sobre la 1nateria. Se Tefi.ere al régin1e-n ele limitación 
del trabajo por las corporaciones, que existió .n1ientras duraron los 
antiguos gremios de artesanos, y a las tende ncias liberales interven
cionistas que sucesivamente predon1inaro,n más tarde. 

Bajo la influe-ncia de esta última orientadón .d.~ la polít ica 
s0cial, triunfa la jornada de 8 horas, que tiende en l'a act u1iidad a 
reducirse a 40 horas semanales. El principio de la jornada de ocho 
horas, com·o norma int,ernacio·nal, fué consagrado por eJ Tra ta,do 
de Versaill es y confirn1ado por la Conferencia lnten1:ic:onal del 
trabajo, reunida en Vl ashin.gton en 1919. · 

Analiza, en seguida, la autora los conceptos de ' ho~:i. de 
trabajo" y d,e "jo,rnada legal" a .. través de divers:is legislac:oncs . 
Expone después las normas aprobadas .por diversas conYenciones 
internacionales, las cuales han sido total o parcialmente incorpo
radas al derecho positivo de varias naciones. Mt1,Chas no•rmas se 
r,efieren a la jornada de trabajo e-n los establecimienios .comercia
les, en las en1 presas industriales y en ciertas industrias qt1e presen
tan caracteres particulares. La señorita M-orales hac,e, en c::t-díl ca
so, referencias a la disposiciones legales vigentes en nuestro país. 

D,edica a co-ntinuación .algunos capítulos al trabajo de las 
mujeres y, en especial, al trabajo noc_lurno fe1nenino y a ¡;,_ pro
tección a las imadres trabajadoras. Estudia, también, la d11ración 
del trabajo de los m,enores . Al tratar cada uno de estos ten1as, se 
refiere a las convenciones internacionales sobre la materia, a la 
1,egislación euro•pea y a1n·ericana cqr•~~,v)n,:liP..nte y· a la~ l~ye~ c~l·. 
j¡.n~~. 
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Con relación a la protección de las madres trabajadoras, la 

autora debió tal vez referirse J la situación en que se en-cuentran 
las madr,es tiabaJadoras .que des~n1peñ~n cargos en la Adm i1~istra
rión Pública -de C!üle, 1as cuales tiénen derecho, en coníormidad a 
lo dispuesto en el art. 52 del Estatuto Ad1ninistrativo de 22 ,de 
Febr.ero de 1930, a penniso con sueldo íntegro,, desde e.l mes a,n
tes ,del parto 1hasta un mes y 1medio después. La Caja Nacional ,de 
Empleados Públicos y Periodistas, concede adeimás un subsidio en 
dinero con motivo de la mat,ernidad a las m,ujeres que se encuen
tr.an afectas a descuentos po•r la Caja. Vale ,notar a este respecto 
que el mencionado art. 52 ,del Estatuto Administrativo no se apli
ca al p•ersona1 docen te de la Educación Pública, .que es precisamen
te la rama de la A,dm,inistra,ció,n en que hay mayor número de mu
jeres. Si,n •embargo, el Regla,mento General _de las Escu,elas Prima
rias, dictado en 1929, oo.ncedió a las profesoras de ed·ucación pri
maria ciertas franquicias ,especiales en materia de permisos co.n 1110-
tivo de un parto, franlquki.as .que son n1enos liberales que las con
cedidas al resto de las mujerés funcionarios públicos en el Estatuto 
Administrativo. 

La señorita MoraJ.es, resume, por último, todas -las cues
tiones relativas al trabajo nocturno con el ,mismo ,criterio exposi
tivo. 

Pone térinino a esta Mem•oria un breve capHulo en que la 
:tutora da a conocer sus conclusiones sobr,e las materias anterior
n,ente expuestas, cuya tesis fundamental podría resumirse así: To
-d o lo hecho en 1nateria de reglam,entación ,d ela duración del tra
bajo1 debe considerarse co.mo una parte de la labor que corre,spon
de re2lizar a la soci,edad actual en t,enefi.cio ,de tas clases traba
jadoras. 

De- lo · dicho se infiere que 1-a señorita Morales se ha ,colo
cado •en un punto de vista abstn1cto de justicia social y nos pre; 
senta J.os ,esfuerzos hechos por 10s pueblos de cultura occidental, 
durante los siglos XIX y XX ¡para acercarse ,a ese• ideal tácito ¡:J.e 
justicia social . 

•No se encuentran en la Mem•oria de la señorita Moral.es si
no ligeras alusiones a las ,circunstancias de or,d.en económico que 
han permitido realizar ,en nuestra époica, por lo menos parcialmen
te, ese ideal abstracto de justicia social. No· contiene• su trabajo un 
estudio de las modificaciones experimentadas por la ,estructura eco
nómica del mundo occúde·ntal .durante los últim·os ciento cincuenta 
años, mo,dificaciones que han hecho posible la r.egla,mentación en 
beneficio de las clases trabajadoras y a favor de los interese·s su
periores de la colectividad, de la jornada de trabajo . 
. Habría ~id0 particularmente inte-resante que I,a autora se 

iiub1e-se ;;ferido a un p'roQ~ma ~u~ J,~J }if ~s pret~ritQs no ¡9'1'l~"'; 
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cieron y que Hende a agudizarse en nuestra época como consecuen
cia de la limitación cada _v,ez mayor de la jor·nada de trabajo : et 
problema del aprovechamiento de las •ho\ras libres, que presenta 
múltiples proyecciones -de.. orden económico, cultura! y soda! . 

También habría sido de interés Teferirse al fenómen.o de 
la desocupación, que tan gr,a v,es caracteres presenta en las naciones 
de avanzado ca,pita1ismo, fe·nómeno que guarda• estrechas conco
mitancias con el de la duración del trabajo. 

A pesar de las +deficiencias anotadas, ,el profesor ?nfrascri
lo estin1a que la tesis de la señorita .Morale·s reune los r-equtisitos 
m1n1mos para ser aprobaida. 

Saluda atentam,ente a Ud. 

1 

E. L. Marshall 
Profesor de Economia Política 
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Par t e P r im e ra 
Reglamentación general de la duración del Trabajo. 

Cap i tu I o l. 
Antecedentes Históricos 

1 , - Concepto general de los problemas del trabajo . -
Resultado del rápido avance de la civilización de los pueblos son 
las conquistas humanas, no tan sólo en el terreno político, sino 
tamblén en e¡ amplio campo de las reivindicaci-0nes sociales . 

Y así tenemos, ique las condiciones ;de trabajo de aquellos 
que luchan frente a .frente por la vida, han preocupad•o• y consti
tuyen, hoy, el tópico -de mayor importancia pará las naciones que 
desean realizar la t elicidad de sus pueblos .. "En el actual orden po
lítico y social •de las nacione·s modernas, las materias relaciona.das 
con el trabajo, de n10-d10 incontestable, fi.guran entre los grandes 
prob11:imas de actualidad, porqu,e de su acertada so1ució,n, depende 
el futuro mismo de la civilización contemporánea" ( 1) . 

De·1 mayor interés, ha sid,o para las legislaciones el estu
dio de la duración d-el trabajo, considerando ,especialmente, denh·o 
de él, la pro,tección a la :infancia y a las 1mujeres, te1nas de acalo
rada discusión en las Cá1naras y objeto de interesant-es Confieren
cías y de múltiples Leyes. 

2 . .....:.. Actuación de los paises. - Revisando la legislación 
social desd,e los primeros tuempos, encontramos, así, ,en Francia, 
entre la reglan1entación d,e mayor importancia, la_ ley de 1848, que 
fijaba ctoce horas como duración máxima en la jor,nada de traba
jo para los obreros a-dultos; asimismo; la dre 19001 la cual contem~ 
pla la do.ración d-et trabajo de las mujeres y de los niños. 

En Austria, por ley de 1891, se estable·ce la jornada de on
ce horas y el descanso dominical. 

En J,unio de 1891, se establecen ,en Alema,nia importantes 
disposiciones, prohibiendo en general, el trabajo .do!Tlinica1 en la 
grande y pequeña industria . 

1,-Acta, de sesiones de la. Conferencia de los Estados Americanos, Santag , 
1936, pág. Si. 
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M,encionar.en1os a Rusia, que por ley de Junio de 1897, re
dujo• la jornada de trabajo. 

En otros países co1J110 Portugal. por ley de Enero de 191 1, 
se estableció el descanso don1inical . En Bélgica, España, ·Grecia, 
adeinás de considerar ampliam,ente !as condiciones de trabajo en 
la industria en general, se interviene también para regular la dura
ción en actividades e·~pecial,es como n1ineras y otras . 

Respecto de la legislación in.dusrrial inglesa, ninguna re
glamentación existía en este período, a excepción de las que se re
fieren a la industria n1inera. 

En el período anterior a la gran guerra ~n Italia, sólo dos 
leyes r-eglamen taban el trabajo de los obreros, la de 1908, que .pr~
hibía el trabajo nocturno en la ind<tJstria de la panificación, y la de 
1902 sobre trabajo de niños y ,mujeres . 

3. - Contratos colectivos. - Junto con las pro-v!idenclas 
legislativas existent,es •en esta época, dirigidas a la sol_ución de es
tos importantes problemas, está el sistema de contratos co'lectivos, 
cuyos efica,ces resultados han obligado a !os ,Gobioernos a man~e
nerlo-s y a respetarlos ,hasta la actualidad . 

Pocos son los países que no han resuelto parte de sus pro
blemas socia!,es por este n1tdio, entre el1o,s pode1nos cita; a Alba
,nia, país que carece ,d e establecimientos industriales;. Turquía, cu
ya economía nacional concede a 1~ industria un l•'.lgar 1nuy secun
dario. 

Esta es la reglamentación que en forma general exis~ía en 
la legislación anterior a la guera, pues, durante ell:l es cuan.do se 
da el gran paso en favor de las condiciones de vld:i del obrero, d•e
teqninándose la ,duración de su trabajo ; la jornada de trabajo a.d -

·quier.e su mayor importancia, ya que se obtiene en este período uno 
de los grandes triunfos de las reivindicaciones obreras. la i,rruplan
tación de la jornada de ocho horas . 

, 

• 
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lntervanción en la Reglarn~ntación de la jornada de trabajo, 

4. - Régimen de las Corporaciones. - Hasta el siglo 
XIX la reglamen tación del trabajo estuvo entregada exclusivamen
te a tas Corporaciones, llegando en dicho período .a alca nzar la 
curación del trabajo un número de diez horas en el invie rno y do
ce a catorce en el verano, conociéndose jornadas aún 111ayores 
dentro de induslrias de i1atura1eza especial . Posteriormente, viene 
a i.111p.!rar la voluntad de los contratantes, régin1,en ¡qu.-, con10 es 
de s11poner. dada la sHuación deprimente en que se euco:üraba el 
obrero. perjudicó .enorn1en1enle las cordicio11es de éste. negar.do 
las jorn::idas ?. alcanzar una duración de quince y rn:í.s ho:as dia
rias. E~a fué la situación de los obrercs .dentro de su frabajo . has
ta que la intervención legislativa vino , como ya lo vere1nos, a re.
n1,ediar , stos .grandes defect0s ::o:oci:tles . 

PARRAFO l 

5. - Teorías for,mule<las snbre el estab}~m!"nto de dt• 
cha jornada. - Considerando la' intervención del Estado en esla 
materia. nresén{anse dos tendencias; una liberal ,.- otr::. interven-

. . . 
cionista . . 

:.i) Teoría lib~ral. - Est::i.. cons?dera que, con. i11sta r;izón, 
el Estado debe inten·enir en el traba:o de las muiere<= ~1 de los ni~ 
ños. protegiéndose así a aquellos y a éstos, Que debido a <:u nah•· 
raleza 1111.s Jéhil pueden ser objeto de cnnt;nuos abusos de p:irfe 
íl" los paf,one,. Mfls. tr~t•í1;dose del trabai0 d.: los :idttltn5. es 
dar.de t, s parliJ:tT!os dr t>S'a ctnctr·'1a 1ibe ~1 r""h:1.:· 111 absc>lui:l· 
men!e 1al inicrvenciñn, arr:1·m"nf-.i"ri q1,e esto, nl1:-e;-r1s f-p, 1e :i. l:ts 
con·licion~s t.le trab;1jn pre~e!11 cl ls por ~us pa,,, ... ~, tiene n nleT:t 
capa cid~ '1 p:i·a disc111:r y p:,ct. r cC\1110. cualqu·.?ra otr:i. condició ·, 
ln duraci,'.Jn del trabajo . 

17n ri P. r1arnentn Fr:inc•'~. •;1 l ~82, Bl~i'f'l).!!C'r. -4~cra al res-
') :to : "La :nfervendón del le"'i<:11c!or er. esta n1:tteria, 111ás que un 
e ror 111e p.1rece una herej 1ll". 

h) Teo .... ·'l interven,;:on;-•_,. - En ~evuida ·;ienr> la t"'oría 
que so~tiene 1a estricta n~cesidad de que e1 Estado, pre~t~ el <;iel;¡:do 
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Interés a la situación del obrer,o, intervin,i,en<lo en la reglament.a-
ción de su trabajo, cotno el único medio d: mejorar las condicio
nes de éste y poner fin a los grandes abusos •cometidos con esta 
clase de nuestra so,cieda,j . El Es.acto. dicen los soste-nedores de esta 
doctrina, debe proteger a los ob; eros contra •e llos misnros, y con
tra aquellos lque lo explotan. 

"Si consideramos que en todas partes el trabajo está actuando 
en pr•o porcion·es n1ayores o menores. en todas partes debe estar la 
ley velando por el trabajo". (Verg.ara Robles, Delega-00 guberna-
0men~al de la República de Haití) (2). 

. Estos principios han sido an1pliamenlr llevados a la prác-
tica por la dictación, de múltiples leyes que, ,desde no pocos años 
atrás h,an trata-do de so luc:,o,nar los problemas del trabajo. Es así 
como ha llegado ha incorporarse a las l•eyes, el principio de la jor
nada legal de las ocho horas. 

Esta aspiración, .dirigida a logro de dicha jornada en el te
rreno <le las realizaciones prácticas, se ha 1na11ifestado desde sus 
comie,nzos con carácter internacional, figu rand_o entre los acuerdos 
del Congreso ObPero Socialista inter.nacional de París <le 1889. y 
desde entonces forn1a parte de las conclusi-ones d~ to~ias las mani
festaciones obreras del 1.9 de Mayo; considerándose en '1a ac!ua li
d'ad, no co1no una manifestación revolucionaria, sino como una 16-
gica consecuenc:.a <le las necesidadt-s so-cia les, significando tal jor
n,a,da, para la clase trabajad_ora y prol•~taria en general, la prin1era 
.gra1, conquista social. 

En el trabajo realizado por los varones adul'.os en donde. 
los principios relativos a esta jornada encuentran su aplicac·ón n1ás 
genera 1, ya que respecto al tr.abajo• d:: las n1ujeres y d =, los niñrs. 
la casi totalida.J de las legislaciones presentan dispos:cion.es esp,~
ciales, que constituyen verdader,as excepciones al trabajo d~ los 

1 adultos . 
6 . - Razones a favor de la jornada de ocho horas . 

Razones de diversa índole, justifican la aceptación o el rechazo del 
estableci1nier,to de dicha jornada, tales como económicas, fisioló
gicas y psíquicas . 

A). - En pro: , 

a) E,::onómicas. Constituyen esta primera c:i.tegoría : la 
situnción de extrema .miseri,:i. ,en que vivía el proletar;ado. ade más 
de los incontables 2busos de que er:i objeto, los cuales llcg:i.ban a 
límites de escandalosa in hu1nanidad, cspecial1nenle en algur~as in-

2,- Acta de se:.iones de la Oonfetel'J.cia rle los Estiido~ .Americano!':, Sa¡it,fa. 
go, 1930, i,ñg. 38, 

, 

.1 
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dustrias de lngtat~rra y de Francia, dond•e tal sí,tuación se n1anif eS'• 
iaba con mayor gravedad. 

Económi.cam,ente las excesivas jornadas producían, tarq• 
bién, la pérdida d,e calidad del trabajo, trayendo comG consecuen
cia irre1nediabl·e· la desvalorización del producto obtenido en tales 
condiciones~ ,La notable disminución en la productividad nacional 
ocasionada por dichas circunstancias, significaba para el obrero una 
agravación de sus condiciones ,económicas. 

b) Físicas o fisiológicas. - Las causales físicas o fisiológi• 
cas que apoyan la i¡nplantació11 de es.te nuevo principi,o social, se 
traducen en e1 agotan1iento físico del indivi-duo, ,a causa del -nún1-e
ro exagerado de horas de labor que se veía obligado a traba jar, 
siendo en la n,ayoría ct.e los casos, los obreros, víctimas de conti
nuos accidentes d urante las últimas horas de '5u faena. Se,gún W al
ker Linares: "era en las últimas horas de la jornada cuando se pro• 
ducían los accidentes'' (~). 

e) Psíquicas. - Pero, los n1otivos n1ás pod,erosos para la 
realización de tal dogma social no sólo se encontraron en los ar
gun1eni.os anteriores, sino• en razones psíquicas, traducidas éstas en 
la conv•~niencia y aiún en la necesidad de 1que el obrero saliera de 
ese amb;ente de n1ecanización y falta de instrucción en, que se en• 
contraba, ciejándO'le horas líbres pa,ra ,el perfeccionan1iento y de
senvolvimiento de su personalidad, so pena d:! llegar al con1pleto 
embrutecimiento d•e la clase trabajado,ra. 

Sobre estudio de ocios obreros, documentos importa,nt,es pro
porcionado~ por la Ofici,na Internacional del Trabajo de Francia, 
penniten afirmar que ,esta jornada de ocho horas ha salvado 'en 
Francia la vi.da de millar,es de fan1il ias, y -dado un gran paso en 
el desarrollo n1oral e in telectual de la sociedad . 

OespBés de 1919, e l ,!lcoholismo había dis1ninuído notable-
111enie, y con10 dice Paul Pie, "los jardines aumentaron en la pro
rorción de un 45 % " ( 4) . 

Junto· con las razones que 1notlvaron su estab1ecirr1;en to, 
señalaremos las obj,eciones que de la 1nisn1a natural;za gue aque
llas. se han heoho al respecto . 

7. - Razones en ,;onlra de Ja jornada de 8 horas. 
a) Económicas. - En est~ aspecto económico pres,entan los 

detractores de la meñcionada jornada, con10 factor poderoso pan1 
rechazí"r1a, e~ie peligro sintetizado ·e n lo si.e;uiente: "A n1enor tra
l~aio 1n. nor rendin1ienlo y por t:i.nto n,er..or prosperidad econón1i
ca ·,. rri:::;pio que ha obses:onado granden1ent,e a la rnayoría de 
los econon1istas . 

:t-Derecho uel Tmbajo, S1u1lhlgo, Hl3ti. piig. 189. 
4, -Tl'aiti; EJ?mentnire de Legishtion Iudustriello, P:1rís, 1930 pág. 53:t, 
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.,_ Este peligro ha sido ,nás bien teórico, pues en la práctica 
se ha comprobado lo contrario¡ así en Northumberland ( 1915), 
se obtuv,o •en las exp1otacione-s carboníferas, co.n una jornada de 
siete horas, igual producción que en Ja región de Gales cL~l Sur, 
do nde la duración d,el trabajo eTa de diez horas . 

Resp~cto a la disminuc;ón de la productiv¡ctad -0.e las indus• 
trias, diremos que tales argun1enlacione-s han perdido su .valor, de
bido a la introducción ,de nuevos proced imientos industriales. 

También ha confirmado la fals,~dad de la obj-eción, señalada, 
la tesis formulada por Henry Ford, llamada vulgarmente Ford:s. 
mo, la cual tiene p,or objeto relacionar ta !imitación de la jornada 
con los salarios, sosteniendo esta tesis q111e las jornadas corlas co1n
binaclas con altos salarios traen- notab1r aumento de l poder con
sttmk!or, provocando así la prosperidad general, por cu:1.11!0 la 1na
yor parte de los product•os manufactureros son consu_n1idos por la 
clase trabajadora . 

b) Físicas o fisiológicas. - Se señalan, además, ,ct.:sventa
jas de carácter físico. Die.en los contrarios a este principio que el 
Esl;i.do, al reglameni:ir esta materia por medio de leyes. nunca lr
grará ponerse en todas las situaciones esp::ciales produc;_icias =n los 
diversos estél blecimientos, dictándos,e en tal efecto leyes, qu~ ron ~u 
excesiva jornad:t producirían inevltablement~ el aniquilar.1ier.'o fí
sico del obrero . 

El número excesivo d.e horas de trabajo, que debían sopor
tar los obreros antes ~ue 1as legislaciones vinieran íl establecer kt 
iL• sla protección, nos den1uestra que eslahan muy 1•::jos éstos :le ro-

• zar ele libertad de trabajo, pties la infe1 ioridad eco,nón1:ca de lrs 
·ob1:eros frenle a su patrón los obligaba a aceptar cualquiera con<:l.'
ción µropuesta, aún cuando ésta fuera. con1O en la n1ayoria de los 
casos, contraria a las leyes ·bun1anas . 

e) Psiq~icas. - La razón psíquica oresentaja por los op0-
sitores. fué la corrupció n m,oral del proleiariado, •Ocasionada por 
las horas de ocio concedidas al obrero. Este punto ha sido consid.e 
·rado en toda su extensión por lo,s ~ob;.ernos, creándose, con este 
objeto. en la totalidad de los países, org-anis1nos e instituciones d-e 
,car~cter cu!tur::t l, destinados a pr-ope,rcionar a la masa obrera un 
ambiente adecuado, para que después de su f?,tigosa tar:a, puedtt 
lnstruírse debidamente, i>levando así su nivel moral (5). 

- -,--,--
' 5.-Eu l& netn:ili<lnd "<' hn 11omhr"1lo 1111:> ('nrni,-,i,,11 1>11 nuestro pal<;. 11 fin t1e 

((U" csiurlie la l:1bor Jes~'rri>lhda s11hre npl'Ov~chamiento ue hora:': libr1>s y 
confeccione un informe> :idecu:i<lo ¡,11r1 :.er pre,;eutaélo en el próximo Co11-
.1;rcso ·Mundial <lC> Horn" Libres, que , P c:>lehrará en Ro.lll:a. en los mese5, 
de Junio y Jnlio dPl prPSPnte "ñ'l. PuhlicAO() f>l' f>l "Diario nustrarlq' 
¡na,r r.o de 1938, 



En la actualid,ad es la Oficina Internacional ct,e! Trabajo, 
el organ:smo que ha considerado este aspecto soeial, concediéndo
le una especial imporlanc a, y así se ha dictado una R•ecomenda
ción al r,especto en la 6.'1 Conferencia celebrada en 1924. 

Asimismo, cabe •mencionar la ext.ensa :o bra desarrollada por 
,el Fascismo, Ham,ada "1Depola vor.o". De gran consideración- ha si
do también ta actividad .de~plegada ,en la U. R. S. s., por la J\cción 
Cultural Obrera . 

Lo ,expuesto anleri-0rmenie n,os demuestra que las razones 
prese11tadas en contra d,e l.a jornada ,de ocho horas, carecen com
pletamente de fuerza, siendo éstas enteram,ente rechazadas, dejan
do así campo •exp,edito para los nn'.1ltiples e importantes acuerdos 
que traj,eron c,o•mo resultado, et triunro defini!ivo de tal aspiración. 

M. Isaac, mi•nistro de Comercio ante la Cán1affa Con1er
cial de Lyon, d!jo en 1920: ",La jornada de ocho horas representa 
en el m·undo d.el trabajo, el valor, la ·fuer:?a de una convicci.ón <le 
un dogma religioso• inta.ngible". 

8 . - Jornada de cuarenta horas . - La ,reducción de las 
horas de trabajo ha sido para el..f~residente Roosl velt N1. R. ,A., .el 
principal fundamento para fomentar ,el poder consumidor de las 
masas. Ad,emás, s,e 1ba propuesto poir e.si e rr;edi-o-, evitar uno <le los 
grandes males actuales, resulta,do de los trágicos períodos de cri
sis, el ll ama.do "paro forzoso''. Este punto vivamente qiscutidlO, ha 
,dado margen al •estudio del •estaol,ecimiento, de la ,tan mencionada 
jornada ,de cuarenta horas. 

Esta jornada, ha sido propuest,. co1no n1edio para solucio
nar el problema del paro forzoso •O· deso,cupación, pues de es~e mo
do se ha dado cabida en lo•s estable.cimientos, a un mayor número 
de obrer,os. 

La iniciativa d.e pre~entar tal reducción tuvo lugar ell la 
1Dé<:in1onona Conferencia del Trabajo, realizada en Ginebra en 
1935, donde se llegó a ,una Convención de carácter general, cuyo 
objeto fué afirmar ,esite principio, con e1 1nantenimi,e nto del mis1n o 
nivel de v!da de los obreros. 

En- Berna en 1932, tuvo lugar un Consej¡o, de Federación 
1$:ndical Internacional, don,de se estudio ,este pun'.o con el debido 
interés que las ci>rcunstancias lo exigían. 

,La Décimo octava Confer•encia Internacio nal del Trabaj:o, 
celebrada en Junio de 1934, elaboró un Prc,yecto de Convenci,ó,n 
sobre esta materia, aplicable no sola1nente a los establecimientos 
indusrriales, sino a J.os despachos y :ofcinas. 

La Unión ,Internacional -de Las ,Federaciones de Obreros y 
Obr,eras de la Alim.entac!ón en su Quinto Congr•e~o Ordinario, ce7 
tebrado en rr:aga (Junio de 1931), aprobó una resoluoeión, ap~ 



,, 

yando las reivindicaciones d,e la Federación Sindical lnteinacironal 
en favor de la intr-o-ducción· de la semana de cuarenta horas, o de 
cinco días laborables. 

Las lín~as que hem,os dedicado dentro de esta materia a la 
Jor•nada de Cuar•enta Horas, nos han servido para <lemostra•r que 
las razones alegadas en qo,ntra de la reducc:ón de la , duración del 
trabajo·, carecen absolutamente de fundamento, ya que no sola
m,ente se ht,1 limitado la actuación d~ los legisladores al estab!eci
mi•ento de la Jornada de OchlO Horas, sino que han considerado 
esta nueva red'tlcción. 

PARRAFO 11 

9 . - Principios Jtnternacionales .sobre la Jornada de Ocho 
Horas. - El impulso g,e neral dad-0 en ,esta materia, está en relación 
con la cláusula inscrita -en el Tratado de Versai!les, Parte XIII, Art. 
427 y siguientes, la cual hace un llan1ado a todas las 11ac:ones ci
viizadas para adoptar la jornada legal de •oóbo horas; y -es en con
fornüdad a es t,e principio, que la Oo•nferencia Internacional del Tra
bajo, r-eunida en \i\Tasih•ng! on n Novien1bre de 19 t 9, elaboró el 
nuevo proye,cto de ocho horas diarfas o cuarenta y· ocho sema
nales. 

Ratificaciones: respectivas. - R,especto a la obt.ención de 
• 

ratificaciones de que fué objeto el me11cionado proyecto, :fué bas-
tante len ta, si bien ei1 la actualidad, grande ,es el número de estas 
ra tificaciones, ellas son SQ!a,ment-e. condicionales, ya que ninguna 
de i'as grand.es potencias se d•ecidía a -emp,eñar por diez añ:o•s su 
libertad ,de acción, ratificando tales a.cuerdos -

N\uchos países tardaron en manifestar sus correspond.ientes 
rattficacion-es, ,expresando que la 1efica•C:a práctica de este princi~ 
pio no estaba acorde con las costumbres tradicionales de sus res
·pectivos países. Si-n etnbargo•, en el hecho, regía Ja jornacta legal 
m•encionada. 

Así España, la eslable,ció con carác ter general por el Real 
·Dec.reto •d:! Abril de 1919, o sea, con anteriorida.d al Pacto de Ver
saíl!-es y a la Convención de v,,rashington, ratif:canclo esta Con
vención en 1928 en forma condicional, -y sólo 1e-n 1931 defitütiva
mente. 

Los mayores obstáculos fueron presentados por lngJ-,d.erra 
ly Ale1nan•a, que en la época posterior ,a la .Gran Guerra, e~ in1:i
ban necé.sario aumentar consider:tblemente sus energ'as producti
vas, para reparar los daños derivados ,de aquel acon-becimi,ento. 

Si bie-n, Inglaterra ninguna providencia !egislativ.a ·hab-í1 
adoptado al respecto, según datos estadísticos la jornaóa de ocho 

• 

\ 
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horas regía ya para un setenta po.r ,cl-ento <le ohtreros, media,nte 
convenios colectivos de trabaJo. IA!emania, que se obstinaba en 
justif'car la excesiva largueza d•e las disposici·o•n.es dictadas en Di
<:ie·mbre de 1933, aseguraba, que su situación económica había lle
gado al cas0 de peligro para la seguri.dad nacional, previsto por la 
•Convención ,en su art. 14 . 

La ratificación por parte <le Italia ,fué efectuada en Octu
bre del año 1924, subordi·nando su efectiva entrada, .a las presen
tadas por Alemania, Fra,n,c¡a y Bélgica. 

Especial menció.n mere.ce Inglaterra, que en Marzo de 1926 
convocó a las pJ"incip.ales na,c}ones manufa•ctureras ,de Europa, pa
Ta obtener un acuerdo ·uniforme en la aplicación de este principio. 
por los Ministros del Trabajo de F.rancia (Dur.afour), de Bélgica 
(\.Valters), de Alemania (Brams), ,d:e Italia ()De Michelis) y ayu-

dada eficazm.einte. por el rDirector de la Ofi.ci·na Internacional del 
Tr.abajo, Mr. Albe·rt Tho1nas, analiza algunos importantes puntos 
<Hrectan1ente relacionados <:on la materia, base de la Convención. 
1Estos son los sigu:.ent.es: a) Qué debe entf-nd,erse- por 'horas -de 
trabajo; b) Por semana de trabajo .. ,Por semana de cinco horas; 
c) Apl;cación :de la jornada de ocho horas en las industrias de tra
bajo contínuo y de- trabajo intermitente; d) Trabajos prep.arato
rios, urge-ntes y complemen' arios; y e) Límite máximo d,e las ho
ras de trabajo extra·o,rdinario. 

Después de un detenido .estudio, esta Confer.encia llegó a 
'Un acuerdo que constituye ,el progra1na ,europeo de ta jorna,da la
borab1e. Dicho a.cue·rdo :.e refiere a mante,ner: el principio de ocho 
horas, per,o con l;bertad d,e establecer eiertas excepci.ones; la jor
nada máxima de cincuenta y seis horas para los ferrocarrile·s, con 
ciertas excepeion.es para trab-ajos in te.rmitentes; la inapEcabilidad 
-de la jornada máxima de ocho horas para los trabajadores, cuya 
labor no afecta a la producción propian1,e·nte diicha; ,et estableci
n,iento de excepciones para ,trabaj,os u.rgentes; la aceptación {le 
seis horas ~iarias de trabajo extraorctinario; la libertad para regu
lar .e·J trabajo dominica l . 

Todos estos tópicos, qwe representan diversos ;'lsp.ectos del 
trabajo, han sido hasta la actualidad. materia ím1por·tantísima de 
un gran número de convencio•nes y de rt·comendacion.~s. 

Revisadas ya, las ratificaciones de que fué obj,eto la Con• 
vc,r.ciérn 111e,ncionada, por 1as naciones ·c!,e n1ayo-r i1nportancia, agre• 
gare111os algunos datos sobre la actuación de los demás países. 

En cuanto a l·os paises ii.<lustrial1es menores. ihan afin11ado 
su voluntad de adherirse a tal Convención, excepto Austria, cuya 
Ta tificación efectuada en 1924, :-e enc11e,11t ra S\J bor,ct:.nacta a la ~ 
S:é1giéa1 Frarrc:R, etc. 

• 

\ 
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De los Estados Americános, existen las· ratificaciones de · 
Argentina, Canadá, Colombia, Cuba, República ,Dominicana, Ni
caragua, Uruguay y Chile . 

Esbe· úJf,m•o país, ha sido uno de !-os pocos que en un corto 
tiempo ha establecido ·un;?. hegislaci6n social tan avanzada, análoga 
a las naciones de mayor progreso. 

Todas estas ratificaciones, por parte de los •diversos ,paí
ses, se r-e'firieron al estab1ecimient·o de esta jornada e,n, las i.ndus
tri a,s, donde fué consl.derada p,rimeramente. R·especto al trabajo 
de las Oficinas, también se establee.~ en forn1a in ternacional por la 
1Conve,n ci6,n, de,J 1 O ,de Jtt lio de 1930, aprobada en la Décimo• sext.a 
Conferencia Internacional del T1abajo. En -esta ocasión, s,: regla
mentó e·n igual forma la duración del trabajo para las 1ninas de 
carbón. 

PARRAFO 111 
.. 

Concer-to de t.or-as de ira bajo y · de· jor111ada le gal. 

10. - C~ncepto de horas ·de traba.jo . - Es conveniente 
considerar, con anterioridad al estudio misn10 de esta jornada, lo 
que se entiende por "horas de t,rabajo". Sobre· este ~onicepto, hay 
muchas legislaciones que ha·n expuesto difierentes consideraciones 
al respecto . 

La n1.ayoría de ellas consideran que "ho·ras de trabajo," so•n 
atquellas e1¡ que -el obrero permanece en el taller tr.abajando, o sea 
el trabajo efectivo es el que se tomará en cuen ta para la detern1i• 
na1ción de ,e Uas. · 

.La •Convención de Vlashington, e,n sus numerosos a.cuer
dos referentes a este punto, no habla de trabajo· efecHvo, sino de 
d.u.ración del trabajo del pers·onal . 

La Jey iiaF.a-na, al me·ncionar esta clase de trabajos, exclu
ye r~specto de los establecin1ie•r.tos industriales : los descansos tn
iern1edios, el tiempo, necesario para trasladarse al 1ug.ar del traba
jo, las pausas o interrupciones no irrfe.riores a d;ez 111inutos, (por 
un máximo de dos ha.ras), durante 1,as -cuales, no se exige al obre
ro n:.nguna presiación, .a menos que se tiate de t rabajos muy fati
gosos a títu lo de desca,ns•o necesario para la continuación de l tra
bajo. T.a mbién excluye al trab:1.jo1 c111p!e'ld0 en o·::up:1-ciones que 
-exigen por su naturaleza uaa especialidad, un esfuerzo inte• miten
te o de si1n ple atención o custodia . 

La legislación belga y francesa, conten1pla-n ampl iamente 
esta 1nateria en la llamada. caFficación del trabajo efectivo. 

La ley alemana trata del trabajo 0011 exclusión de pausa, 
•n9 ip~t~~o de un m,odo espec·•ficado qué cosa de\1~ entenderse 
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como tal, 'ni consiguienteme,nte, qué pausas -deban o nó ex-cluirse. 
Sobre el principio enunci,ado ' se 1ha encontrado u.na aplica

ción ,eferente a las diS(posiciones relativas al trabajo discontínuo o 
intennitente, sobre e·l que se establece una abso,luta inaplicabilidad. 

Existen industrias que. durante los meses •de verano, dahan 
a sus obreros una h.ora independiente de las destinadas .para co
mer, no conside.rándose esta hora dentro del trabajo efectivo. 

Diversas cuesti,o-nes ha ~notiv,a-do la del.erminación de este 
concepto, al referirse al trabajo del obrero agríco•la, y éstas han 
aparecido en la consideración del reco.rr;,do qu,e hace el obrero, al 
trasladarse al lugar donde desar.rolla su tarea diaria. 

Esta dificulta{! ,hubo de -ser son,etiida a la decisión. de la 
Conferencia Jnternacional del T;rabajo,, la que aooptó un acuerdo 
que dice así: P.a r.a la retribuc!.ón del trabajo, esta dista.ncia será 
uno de los factores que serv_irá para la fijación correspondiente . 
Y así sé dete,rminó en dicha Conferencia que, si los obreros em
plearen en su habitual Tecorrido un tiempo superior a n1e-dia hora, 
este exceso se divid i.ría por mitad, oon1putánd-ose una parte· como 
com.pre,ndida de·ntro de la }orna·d.a legal de ,o.cho ha.ras y la otra 
pa,rte se consideraría como horas ex traordinarias, que habrí.an de 
abonarse a prorrata del sala·rio norn1al. Pero mientras noi exis'ta 
una disposición leg.al sobre la mate.ria en cuestión, el trabajo efec
tivo será, para estas .actividades agrícolas, todo el tienlpo que el• 
obrero se 'halle a las órden,es de su pa.tró,n, en contacto co-n sus ins
trumentos de trabaj,o. 

De acuerd,o con es.ta úl ti,1na norm,a, J.a prepa-ración de ma
~uina,rias y útiles -de trabajo entraría en la cornputa-ción de este 
trabajo efectivo. 

Todo lo· cual se entiende sin pérjuicio de lo actualmente 
• establecido ,por ta may,or-ía <le Jas legislaci,ones, las que e~cluyen 

esta clase de trabaj,o de la limitación de a jornada. 
!incluiremos, además. en la exposición de estos ,datos, el 

hecho que algunas legislaciones, en la aplicaci6'n •de los principios 
arriba anotados, h'<ln consi.derado las personas que desempeñan ,di
cho trabajo. 

La ley italiána establee.e al ~specto que solan1ente será 
oonsiderado el tr.abajo retribuído ,con salario, o estipen,d.io, excl11~ 
yéndose, por consiguient,e, a los profesionales libres, a los que tra• 
bajan a d-0micilio y a aquellos que se dedican .a trabajos do·més
ticos. 

11 . - Concepto de jornada legal. - Expy,esto , el oon-
ce1pto d.e "ho.ras de trabajo", o .más bi,en de t.rabajo efectivo, cree
mos conveniente a,gregar los acuerdos obtenidos sobre el alcance 
g_é 1~ p~mada "Jorna<la l~·ga!" • 

• 

• 
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Uno de los _acue.rdos de la Convención de Londres dete.r~ 
·mino este concepto tan generalizado, de l.a jorna,da de ocho• ho
ras, o sea qué se entiende por jot•nada máxima de trabajo,. 

La legrsla-eión españofa, que En forma más de tenida estudia 
esta n1ateria, ha expresado en el Real Decreto ,del 3 de Agosto de 
t 919, que la .duración de la jornada no debe entenderse necesa
riamente forn1ada por ,este número de horas. Agrega, 1qille éste es 
u,n grave error que existe snbr,e el particular, er,ror que ha. sido 
causa de que las ,dem.andas po.r salar'os devenga<l·os por horas ex
trao,r<i,ina rias de trabajo sean rechazadas por los tribunales . 

En atención al alcance del .concepto sobre jornad.a legal, 
establecido ,no solan1ente por estas le) es españolas, sino .por la le
gislación universal, se ha di,Ciho ,que el obre,ro puede pactar, en sus 
contratos de trabajo, el número de horas que constituya su jorna
da diaria, pudiendo f;jar de acuerdo con sus patrones un por.cen
taje inferior o· supe:-\o-r a ocho ,doras, siempre que en la sema,na 
co·mplete un total de cuarenta y o,cho hor.as trabajadas, o sea, lo 
dispuesto en la letra legal . Así, el obrero puede trabajar desde el 
Lunes al Viernes nueve horas, restándole tres horas para cumplir 
el :d ía Sábado . 

Sintetizan,do poden10s dec~r que el -0brero respeta la jor
nada establecida por la ley, trabajando cuarenta y ocho horas se
manales, aún cuando el .número de horas diari.a:,, sea variado. Esta 
mi5ma interpretación la encontram,os en nuestra legislación social, 
al ·referirse el Código ,del Trabajo, a la jornad.a ,de los emp,leado·S 
particu1ares y a la distribución de las horas extrao'ídinarias de tra
bajo ( A rt . 1 2 8 ) . 

Otro punto considerado por la reg1amentación española 
ha sido el que se refiere al carác,te,r renunciable o irrenunciable de 
,dicha jornada. 

Para pronunciarse so-bre este particular, se tuvo en cuenta 
el carácter público o privado d.e l.a joirnada, llegándose a la con
clusión que era irrenuncLable, por tratarse d,e un principio emine.n.
teménte de orden público, en virtud del cual, las parles care.cen de 
Ebertad para establecer modificacior.es, contrariamente a lo que 
pasaría en presencia de un derecJbo privado ,donde· el titular de él 
puede libremente renunciarse, sien1p¡ e que es-ta renj,ncia no esté 
prohibi.da por la J,ey, según lo expresa el Código Civil en su art. 12 . 

1Citarem•os e·l caso de los sa·arios deven.ga-do·s por trabajos 
ex.raordinarios. los cuales med:ante .:stipuia.cio nes en sus corres
pondientes contratos, pu, deii renunc· arlo,s los' obreros, ya ,que tal 
renuncia cabr'a dentro de lo dispuesto po~ , 1 arhculo del Cód:g•o 

¡Civil recién n1encionado, debido a que cumple con las condiciones 
·r~~urr.i,d,as~ pues la re~nfia l_fsiooar,ía a~uí so1amente el in~r~ 

' 
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privado, sin .irrogar perJu1c1os a terceros; ad.emás, ninguna dispo
.sición le.gal contempla 'tina prohibición que s•e refie.ra al ,caso en 
estud,io. 

Para entrar a tr.atar las d.!versas e ilnportantes disposiciones 
de que fué objeto esta jornada, es necesario distinguir previa1nen
te, si se trata del trabajo ejercido por los adultos, mujeres o niño•S. 
Clasificación esencial para apreciar la reg1a111e11tación dHe·rente 
adoptada p-0r las legisl,aciones. p.ara uno y otro t rabajo . 

• 

• 
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Par te S egun da 
Jornada de Trabajo. 

Título 1 

Trabajo de los Varones Adultos 

e a p í tu I o •~ 
COMERCIO • Y OFICINAS 

12 . - Disposiciones l¡ntemaoionales . - La Con.f.erencia 
Internacional del Trabajo en su 14.~ re·u.nión en 1930, adoptó dis-
posici-ones sobre la duración de la jo:nad.a en el Comercio y Ofi
ci-n.is . 

Quedan inclu,ídos en la aplicación ,de estas cüsposiciones to
dos !,os establecí·mientos con1erciáles, tanto _públicos como privados, 
.asimis.m,o aquellos -cu·yo funcionamiento consiste esencialmente en 
t rabajos de ofidna. 

'fa.mbién se consid,eran sometidos .a esta reglame·ntación, lós 
establecimientos ¡que revi,sten _a la vez carácter comercial e indus
,trial. 

De manera, que ¡,os establ,ecimientos de· hospHalización., in
digencia, etc., son excluíd·os <le este grupo. 

El Convenio adoptado por la Conf.erencia Internacion,a l 
sobre este punto estableció en forma general la jo-rnada de ocho ho
ras, admitiendo ex<;:epciones, las cua-les d,eberán s.er fijadas por la 
-autoridad competente, previa c-onsulta a las organizaciones patrona
les y obre·ras . Estas execepieionés pueden tener el carácter de per
manentes o de· temporales . 

Las primeras se esta,blecen pa ra aquellas personas cuyo tra
bajo es infern1'tente, a 1cau-sa d.e la naturaleza· del mismo·; las de 
carácter t. mpor:t!, se refieren a los ~asos d-e fuerza n1ayor, acciden
tes ocurr'dos o próx'1no::. a p·oducirse y i,especto de trabajos es.pe
ciales tales como inv-entarios, bal.ances, etc. En todas estas horas cte 
,trabajo que constiluyen los casos de excepción n1encjo11ados, ~e 
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autnenta el salario ,en un veinticinco ,por ciento sobre •el no'f!mal
m,ente percibido. -

13.-Situaci'ón "en los países ameTicanos. - Arg-entina y 
Ecu-ador, por leyes del 12 d,e Septie·mbre .d.e 1929 y decretos del· 2 
de M.arzo de 1930 y del 16 ,de Enero d,e 1933; ley •de Octubre 
de 1928, decretos d,el 13 d·e Noviembre de 1934 y del 16 -de Ene
ro d,e 1935, establecen para ambos países la misma regl'amenta-. , 
CIOD, 

-Aquí existen las mismas <lisposiciones del Conveni.o, salv-0 
algunas modíficaci,ones que tiene·n relación con el sal,ari:o f.ijado 
,para horas extraordinarias, salario que es de un 5'0 % , tratándose 
de días laborables, y de 100 % par.a el trab.ajo .en d1ías feriad,os. 
En las actividade·s noctuTnas se adopta esta misma retribución del 
100%. . 

Ecuador, _presenta una inn·ovación a la legislación gener:al 
.al ,establecer dentro de la tornada legal un descanso, el que se d,e
berá tomar ciespués de ~as .cuatro primeras horas d,e trabajo, o e•n 
el momento en ,que 1'a naturaleza de éste lo permita. Dicho des
canso será die· dos horas. 

Bolivia, -determinó por ley de! 21 ,de Noviembre de 1934, 
modificada y co•mplementad.a por leyes de 1925 y de 1927, como 
única e·xoepción a J.os .acuerd,os gene·rales sobre esta m,ateria, (a 
los de la Convención), el pago del 100 o/o en los -casos acordados 
por las legislaciones .argentina y ecuat,oriana, excepcionánd,ose el 
ci,e.rre die cuentas. 

Br:asil, mediante el Decreto del 22 d,e Marzo de 1932, mo
d,i.ficalo y precisado por los 1Decretos de 1931 y de 193 3, en la 
apHcación de ]os principiros ,elaborados por la Convención, excep
túa para ta aplicación de esta re,gla,mentación sobre trabajo de ,co 
mer-cio y oficinas, los trabajos agrícolas y rurales y !·os e·stabl-eci
mientos comer,ciales exi,stentes en zona rural . 

Además, no que-dan comprendidas tod,as aquellas personas 
que, a pe·sar de pertenecer su trabajo a establecimientos autoriza
dos, ejercen funciones de dirección en el!,os, asimismo aquellas 
personas que sola,me.nte están inte·resadas en el negocio. 

EJ principio de ocho 11oras, e-n esta legislación br.asilera, tie
né sus excepcion,es para las personas encargadas del servici·o de má
quinas, calderas, motores, ei¡c. Igu,almente se estipulan a,quí los -de
más ,casos de ex,cepción -e·stabJ.ecid,os en la Convención. 

Par.a las horas extraordinarias trabajadas en estos casos, se· 
adimite un aumento de salario. pero contrariamente a lo dispuesto 
en los demás países, no hay indi-cación del porcentaje exigid,o. 

,La regla•m,e,ntación venezolana, contenida en la ley del 23 
_ft; J uHo de 19281 capítulo V, fija como disposición especial el n'4•: 
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mero de· horas máximo que puede el obre ro trabajar •al día, consi
deráhdose nula toda disposición ,contraria a dioha regla1nentación, 

Esta ley admite el trabajo durante el día hasta eJ máximo 
de nueve horas dentro de· la jornada legal. 

14. - Legislación chilena. - 1Chile, que ha ratificado Jo 
estipulado en el 1Convenio ya m.en,cion,ado el 4 de Septi-embre de 
193 5, posee como los anterior,menle nomhrados, sus disposiciones 
_pr.opias en esta materia, dispostciones que han sido recopiladas en 
el llamado contrato de empleados p.arti,culares, que encontram-os 
en nu.estro Código del Trabajo (6) . 

Dicho contrato, en sus disposiciones respectivas, Título 
IV, artículos 125 y siguientes, introduce en forma general el prin
cipio de las o.cho horas, acordado así en la D,éci1n,o cuar ta Confe
rencia lnter,naieional de•¡ Trabajo1 celebrada e1 año t 930. 

•Dice el artículo 125 en su inciso 11: "Se entiende por .or
dinarias, las que no excedan de cuarenta y ocho semánales efecti
vas de trabajo, para tod•os los empleados -en general" . 

En este conce_pt.o de empleados en g-eneral, l(}_Uedan c,o-m
.prendid-os todos Los empleados de oficina y de comercio, sujetos a 
las disposiciones del ,contrato de ,eimpJ.ead-0s particulares. 

Más con lo dispuesto por el aTt. 1.0 de nu,esfro Códi,g-0 al 
de,finir ,e•J ,carácter de emplead•o, se incluirán en la .aplicación de los 
prin,cip,ios ,mencionados, .a tod,os los que ejecuten un trabajo en el 
cual predomine el esfuerz,o intelectual, cualquiera que sea la im
portancia de su empleo y el mod,o de su remuneración. 

Sin embarg.o, se excluyen los gerent,es, administradores, 
apodrerados y todos los que en su trabajo· 1,10 tengan una fisca1iza
ción inmediata, asi.mismo, los agentes, comisionistas, cobradores, 
etc., los cuales no gozan de la debida protección legal. Además no 
quedan afectados a esta reglamentación los en1_pleados que preste·n 
sus Servicios a domkilio, empleados del Estado y Municipios y 
a.quellos que d·e-seropeñen sus actividades en ,empresas agrícolas, 
cuyas funciones consiste-n 1{micamente en trabajos de oficina . 

El núm1ero máxin10 d,e horas semanales autorizado legal
mente alcanza en algunos casos hasta 56 horas, tratándose d•e cier
tas empresas, tales como las telegráficas, telefónjcas, eléctricas, de 
,agua potable, de teatr·os, tranvías, etc., (art. 126) . 

.La jornada de cuarenta y ocho 1horas y ,cin,cuenta y seis ho
ras que semanalmente deben trabajar los empleados, constituyen 
las horas extraordinarias dentro de su trabajo, en contraposición 
a las extraordinarias. Al respe·cto ,dice el artículo 125 inciso 1 : 

6.-Decreto con Fuerza de Ley N° 178, publicado en el Diario Oficial d, 
28 de Ma.yo de 1931. 
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''La jornada el.e trabajo se d,ividirá en hotas ordi,narias y extra.ordi
narias". 

De acuerdo .con las horas ordinarias semanales fijada ~, los 
empleados realizarán una jornada de ocho o de •nue,ve hor-as veinte 
minutos en su caso. 1Claro que este límite de horas puede ser alte
rad,o por 1as parte·s, estipulando, en sus contratos, el número ·cte ho-
ras que deberán trabajar ordinariamente al día. 

Al pactarse un exceso a },as ocho o nueve hor.as, este ,ex
ceso se autorizará hasta u.na hora o ,cuarenta minutos en su .caso. 
•De manera que, según co•nsta en las disposkiones legalt s, el nú
mero de horas diari.as, puede variarse mediante acuerd,os d,e las: 
partes, respetándose sí, el porcentaje fi jado para •el trab_ajo serna-· 
nal, cuyo límite es, como ya lo !hemos visto, el que dete.rmina la . 
jornada ordinaria de trabajo . 

.Se ha establecido una d1ivisión de la tarea diaria, mediante: 
un espacio de dios horas destinadas pf,l ra el .almuerzo. Estas horas,. 
en que el person~I en general, .abandona su tarea, tratándose de: 
em,presas cuyo tr.abajo sea continuo, serán servidas por los corres
pondientes turnos acordado•s. 

Respecto ;i las horas extrao-rdinarias, o sea, aiqueJ.Ias que 
excedan al m,áxim-o legal, deben ser controladas por el emp,lieador. 
P.a_ra este objeto, se destinará un registro especial. (Art. 13 7) . , 

En caso de no existir ,constancia escrita, para la determi
nación de estas horas, pueden .probarse por otros medios, ,no d,e-, 1 
jand,o en tal efecto a los empleados en la hmposibBidad legal de 
cobr.ar su trabajo extraordinario (7). 

Nuestra legislación, no obstan te adtnitir las horas ,extraor
dinarias, fija u•nr límite p,ar.a e·llas; la. casi totalidad de los países 
tamb.ién lo han establecido . 

El inciso Id I del artícuto 131, estatuye: "Aún con remune
ración extrao rdinaria, 110 podrá .exceder d,e · diez horas la jornada 
d·e· trabajo". 

Este trabajo extraordinario es remunerado con un aumento 
del 50 '7o sobre el p.ago normal, de las horas trabajadas, el cual se 
cancelará junto al sueldo respectivo. 

El artículo 134, modificado por la Ley N.<? 5405, autoriza .a 
los em·pleados cuyas horas extraordinarias no ha,n sido retribuídas 
par.a reclamar el pago res.pectivo en et plazo de sesenta días, con
tad•os ,d.esde la fecha en que debieron ser pagados. 

Se han oonsiderado com-o extraordi narias las horas traba
jadas en Don1ingos y días feri.ados, aún ,siend_o éstas compensadas 
por descansos en días ordinarios ( 8) . · 

7.-Sentencia. de 7 de Ahril de 1932. 2.º Juzgado del Trabajo de Sánt!ago. 
~.~entencia, de 10 de Julio de 19;-$2, 2.0 juzgado del Traba.jo de Sa.nt1a.~o, 
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Reglamentada ,de este modo la jornada de trabajo para los 
-em,pleado·s sujetos al lLarnado contrato de empleados particulares, 
pa·saremos a exponer las disposiciones pertinentes al trabajo de los 
adultos, en ·otro de los aspectos de nuestra actividad social, el tra
bajo industr1ial, sin diejar d,e· manifestar antes que nuestras leyes 
también consideraron e) trabajo de las mujeres y de los niños em
pleados particulares, existien,do a este respecto una legisl.aición es
pecial . 

En páginas posteriores nos referimos a la activid,ad feme~ 
nin.a y a la activJdad de los m.enores . 

/ .... 
. _! 
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Ca pítulo 11. 
TRABAJO INDUSTRIAL 

15 . - Concepto general de la jornada industrial. - Ana
lizada en f.orma g.ener.al a través de los tiempos y en las diversas 

' nacione·s la reglamentación general del trabajo de los adultos, se 
puede decir que el .acto más trascendental ha sido la fijación de la 
Jornada de ocho horas- establecida en la ,Con v.e11ción de \ i\Tashing
ton .el afi.o 1919, norrq,a qu e· ha sido adoptada en la cas! totalidad 
de los países. 

Antecedieron .a la a.cción de las naiciones respect•o al esta
blecimiento de esta jornada, nu1nerosas providencias legales, qu.e 
d,eterminaron el número de horas que .constituiría la jornada le
gal¡ en todas ellas se acordaba una jornada diaria superior . 

16 . - Situación -t:uropea. - En la época anterior a la · 
Guerra, existía en Suiza una jornada diaria de •once l1oras, en lfa-

• tia de ,diez y .en Rusia de · once horas y n1edia de trabajo. 
Francia, se,g,ún ley d,e· 1-848, fijaba en doce ho ras la ~ura

•ción máxima .ch~l trabajo en los establecimientos industriales . 
Esta ley facultaba al patrón para dividir su personal en 

equipos, a fin d,e m.antener e·l taller abierto un número de qu,ince ~ 
más horas, salvo ciertas excepciones de fuerza mayor e industr'ias 
de naturaleza especial. 

En la apiLcación de esta ley de 1848, no se con1prendían 
. todos los esbaolecinüentos industriaJ.es, sino sola.1nente aq•ueHos .a 
n1otor mecánico o a fuego contínuo y en fábricas que contaran 
con un personal superior a_ ve!nte obreros. 

No obstante haber sido est.:' texto legal de una amplia apli
cación y de haber tr:unfado en vari-os países, ta les como Suiza, 
Austria, Rusi.a, Servia y rn u.C!hos otros, ha sido vivamente critica
do, por e:xcluír de él r.o solarnente a los -empleados de con1ercío y 
obreros agrícolas, sino ta1nb;én a t.a mayoría d·e los obreros indus
triales, cerno les que trabajaban en pequeños talleres a mano y 
~tquel!os qu•~ desarroHaban s-u tarea fuera de ellos. 

Mere-ce especial mención sobre trabajo industrial, la ley de 
Marzo de 1900, lque hace extensiva la aplica~ión d,e la jornada de 
~ie z horas.; a los adultos, que trabajan junto · a las muyeres ·y niños 
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·en el mismo J.ocal. De modo que la antedicha ley tuvo por fin pri
mordial 1-eglam,et1tar la duración d.el trabajo para las .mujeres y ni
ños, extendiend-o sus afectos a los adultos qu,e desarrollan su tarea 
en los 111ismos locales o establecimientos di! aquellos . 

Al interpretar la disposición respect: va ha habido dudas, so
b! -: si debe e:1te1~jerse que se aplique en bc-neficio de todos los 
adultos del establecim,:ento o únicamente ,a ,favor de los adultos 
que trabajen en ciertoc; talLeres conjuntan1-ente con las mujeres y 
los niños. 

La Corte de ,Casación Fran,cesa se p,ronuncia sobre el pun
to debatido y manifestó que la ley ¡10 debe conlempla·r el taller 
donde se ha,cía el trabajo, en común, s:no .a los talleres separados 
de una misma fábri.ca. 

El 23 -de Abril .de 19 ·t 9, se establece en la legislación fran
cesa la jo,rnad,a de- ocho horas para las industrias y el comercio. 
Dice •el ,artículo 6.(): "Se apl•ka a tod,os los establecimientos indus
triales o com,erci:ales y a sus dependen.cías de cualquier~ naturale> 
za que sean, públicas o privadas, laicas o religiosas" . 

Sohre est,~ principio se autorizan ciertos casos de excep
ción, tratándose. de fábricas a fuego c.ontínuo y en la~ de gran ac
tivid.ad, en las cua !e: s el personal fraccionado en dos grupos tra
baja más de ocho horas cada uno. 

En Inglaterra .es ,escasa la regla·meniación existente antes 
de la cons,agración legal de 1as ocho her.as en la indu,stcia. (Aüo 
1919). Sin embargo, es Inglaterra el país de Europa que ha da1o 
a sus ob:-eros jornadas más cortas, estabie.cidas por n1-~d·o de ce;:
tr.atos ,cole·ctivos, siste1na usado con gran acierto por el gobierno 
in~lés, y que ha adquirid,o· notable valor por haber llevaáo a 1a 
·práctica J,a jornada de ocho horas antes que fu:-ra consagrr...da. por 
1 a ley. 

Todo esto se explica en Inglaterra, por el e-spír:tu de 
erq uidad, o n,ejor dicho por la n1ás a1nplia compresiór j,~ inl.'! rfses 
de p-arte d,e· los p:ltrones, en benefic:o de sus obreros. 

Ta•m:bién ha sido eficaz el pod,e,r ,ejercido por los Trade 
Unions, que tanto en este país, como en An1érica, han contribttído 
a la diminución progresiva de la jornada de· trabajo. 

17. -- Situación americana. - Respecto .a los países am-= 
ricnnos, diren1.os que en la actualidad, la mayoría de ello~ ha'.1 c~
tabiecido t.a jornada de ocho horas para esla ra.n1:i. de 111.:estra nc
tividad soci,al d·e acuerdo con el Convenio celebrado. 

Hasta el 1 .9 de Octubre de 1935 habían Tatificado veinti
dós Estados lo dh;puest-o en e·l1 Convenio, entre los cuales citare
·f110S, Argentina, ·Canadá, Chile, 1Colombia, Cuba, R~púb¡:ca Po .. 
minicana Nicarat·ua y Uruguay, _ . \. . . _ _ ... 
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De los demás existen algunos, que careciendo de la co-rres
pondiente legislaeión para regular •e l trabajo de los obreros indus• 
triales, aplican a éstos las disposic:,o nes que se -ref;eren a los em
pleados. (Bolivia , leyes de 1924, 25, 27). 

Otros poseen una re·glam,entación general respecto a la du
r,ación del trabajo para los obreros industriales y empl·eados .. (Méxi
co, Ley del· Trabajo del 18 de Agosto de 1931) . 

Agregare1mos aquellos p.a íses que, no habiendo raiificado 
·el Convenio, tien.en no ,obstante d:spos;ciones propias relativas a la 
ind·ustria, pero en ellas se encuen~ran las mismas reg1amentaciones 
contemplad.as en aquél, salvo algunas modificaciones· de detalle-

Así P.erú, por m,eti'io de su Constitu,ción. del 29 de Marz.o 
de 1933, atiende a algunos factores para fijar la duración del tra• 
bajo, edad, sexo de los obr-eros y 1as caract"erísticas del trabajo, lo 
m.'s-mo que atiende a las coP-diciones y necesidades de las .diferen
tes regiones del país . 

La ley brasileña incluye a todas las rep,articiÓ-nes industria
les, pero no a las agrícolas y mineras, las cuales no 1quedan afec
tas a la limitación le·gal, co1no lo establece contrariamente la ley 
del trabaj,o venezolana, de Jul1o de 1928, que abarca a todas las 
-~mpresas mine¡as y agrícolas de naturaleza públka o privada . 

,Con10 se puede ver, los países que no cu.:ntan con una ra
tif.icación a los acu•erdos estipulados, reglamentan la duraciór. del 
trabajo en las industrias en forn1a análcga, aunq ue dif,erente, al fi 
j:tr el 1í1nite de horas extraor dinarias y la retribución correspon
·qiente. 

Esta difer-enciaciór. se ha tlehido a la facultad conc-edida a 
las partes piara pactar lo que crean conveniente al respecto. 

Al tratar el trabaj-o de los empltados, encontramos estas 
d1ferentes med ;das legales. 

·Expuesta ya la forn1a .con10 se 1ha regla1nentado la dura-
• •cíón del traba jo en las industrias por algunas nacion~s europeas 

y am.e-ricanas, 1:os dedicaremos con especial interés, a lo que dice 
relación ~on las dísposiciones ¡que tratan ,de .est•e trascendental pro
blema, dentro de la legislaciq.n chilena. 

18 - Le-g;sl?.ción chilena. - Chile·, en su constante 
pr-z ocl!~aciC:1 de dar .a !,os obrei'OS co~diieicnes ele tratajo n1ás con
venientes y más bu1nanas, ha aceptado an1pl ia1uente lo acordado 
í,Or la Co1:vEndón de '\V:i.shington, ralific:u1do dicha C-cnvención 
n:cdí:u·.Le el Decreio-Ley N . .,, 164, d~ 10 üe Agosto d,e 1915 y es
i:1.bleciendo la jorn:1da de ocho horas d.esde la dic t1ción de la Ley 
N." 4053, .de 8 de ~•eptiembre de 1924, sobrr contra to de trabajo. 

1Dice el artículo 24, Título ll. del Libro l de nuestro Có
d:go: "L-a du, adón del trabajo ef-cetivo de c¡1da obrero de uno u 
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otro sexo, no exce<lerá de ocho horas por día, o ,de cuarenta y 
ocho se,manales". 

A pesar de esta d,ispos-icióo, la ley autoriza la prolongación 
de la jornadia é!iaria, en algunos casos: 

AJ pr,oducirse accidentes ocasionados fortuitamente o repa
rac'ones, que· necesariamente ,deben hacerse a las instalaciones o 
n1aquinarias, etc. (art. 27) .. 

Aden1ás, según lo conten1,p,lado en el ar.tí.culo 25, 1I,ay un 
gran núm,ero de personas que no están so.metidas a esta jornada. 
Estas ~on las que ocupan puestos de dirección o vigilancia, ejem
plo: !la veros, n1ayordomos, etc.; y aquel las que ejercen activida
des -discontinuas o que r-e,quieran la sola presencia, ejemplo: sere
nos, peluqueros, etc. 

Para todas estas personas que no están sometidas a lo pre
ceptuado por el artículo 24, ~xiste un lín1~l,e de horas pa ra penna
necer en el lugar d,e su trabajo , alcanzando d:cho límite a doce 
hor·as, las .cuales deberán ser inkrrumpidas por un descanso no 
inferior -a .una hora. 

El tr.abajo eje;cutado por los obreros, fuera de las horas que 
constituyen su jornad11 ordinaria, será extrüord lnario, el qu·; debe 
ser detern1inado med iante pactos escri '. os o regislr.9s especiales. 
Este modo de dejar cons.tanc;a de esta especie de trabajo, adquiere 
su in1port:1nci.a para los· e.fe!ctos de 1a prueba. 

Una sentencia que contiene disposiciones sobre b n1ateria, 
estableció .que, al no existir eslipulación prtvia sobre lral'aio ,,x
haordiuario, se resolverá toda discusión entre partes, por el pago 
de un salario complem,entario fijac;lo por e¡ juez correspondie,
te (9). 

Respecto a la re1nunera.ción de las horas, extrao1dinarías 
trabajadas por los obr•cros en días Domir.gos y f.:!ri:idos. c"Xiste una 
disposición diferente a ·1a menc'onada para !os en1,pleados pa~ticu
lares, pues aqu í no se pagan •como extraordinarias las hor:is traba
jadas en estos días. cuando son compensadas por c.~scansos en lo.i 
días ordinarios <le trabajo·. 

Se ad,mite que los obreros pacte·n ha!1ta dos hoías extraor• 
dinarias diarias, <le manera que. se.n1ana1men1.~ se autorizarían do
ce horas, ,que estos obreros indushiale·s podrían cobrar con10 ex
traordinadas. 

La disposición legal ha sido n1::ts amplia, al cons·cterar el 
máxi1no de trabajo extraordin-i6o aceptado para las in!.lustrias ya 
·que, lrQtándose de los e.m1pleados, admite· so1a·1nt.nte diez bor1s. 

,Igual que la fac1lltad otorgada a los en1pleados para recia-

9, ~entencia ele 11 de Abril ele 11)30 del ler. ,1 no:gndo del 'l'rahojn de f!tgo. 



,mar en un plazo ,d,etermina•do 1.a remuneración extraordinaria, •tie
nen los obr.er,os ,p:ara reclamar la suya, sien·do en esta ocasión un 
término más reducido, o 'Sea, que éstos cuentan con sesenta d,í_as 
para eJ cobro r,espiectivo, los cuales serán contados desde la f_echa 
d.eJ respectivo ajuste. 

Reglamentada la duración del !rabajo en las industrias., en 
las oficinas y comercio, en la f-0r•m-a estipulada por la Convención 
de .Wasth!ngton, creadora del principio d,e las ocho horas como 
j.onn.ada legal, m,enci,onaremos algunas actividades que han queda~ 
dv fuera d•e ta aplícaieión ,de estos 1principios, tales .. oo•m-0 la agri·, 
·cultura y los servicios -domésticos. 

Et trabajo •de los obreros agrícolas y empleados domésti
cos, s? bien está _considerado por el Código del Tra:bajo de casi 
todos los países, no ,está sujeto a la limit'aci6n- leg.al de la jorna
da, excepto Venezuela qu,e limita la jor,nada de los prin1eros . 

Los artículos 61 y 76 del Título ll del Libro 1 de nuest rb 
Código, determinan la situación .cread.a pa.ra l.a du ración d.el tra• 
eajo en estas activ-~dad•es. Según éblos, ta f.ijación de las horas qu,e 
oo.nstituirían la tarea ,di.aria estaría reglamentada ,por la naturaleza 
de J.a labor, r-egión, etc . S:.n embargo, .para los ,empleados domés
ticos, el inciso 111 .del llrtículo 61, .autoriza un descanso absoluto, 
el cual nunca podrá ser menor a nueve her.as. 

La condición de los em.p·leados ·aomésticos y obr,e ros agrí.~ 
colas, en re,petidas ocasiones, ha sido somet;da al estudio rea·lizado 
por las naciones, _que frecuentemente celebran sus ,Conferen.cias 
Internacionales del Tr.abajo. 

Las numerosas Conferencias que han i.ncorporado en su 
programa la solución de estos problemas de trabajo, han encontra
do, en la naturaleza misma de estas actividad.es, la gran dificultad 
para llegar a un .d,efinitivo arcuerdo sobre di'cha situación . 

19. - Trabajo en las minas, salinas y canteras. - Se ha 
hecho extens:va .a esta .categoría de industrias, la reglan1eniació11 
de la dura.ción d·el trabajo. 

En muchos países. desde tie1npo ·atrás, ,existen leyes que 
contempl:an esta materia . Existen asin1i~mo Conferencias Intern-a
cionales del Trabaj,o •que han ·.apr,obacio Convenciones sobre trabajo 
<ie minas (14.$ ·Conferencia Internacional del Trabaio). 

Con bastante an terioridad a la .Convención de , i\faSlhinJ?:lon 
se estable.ce, en. la ma varía de los países eurou;eos. la ioínada de 
ocho horas pára los obr,eros min-eros. Así Francia, por ley de1 29 
de Ju·nio de 1905, modificalCla por la ley d,e ,Oici,cm,bre del año 
191 -3, ,fijaba este nún1ero 'de horas. tP,osteriormente Alen1ania ha~ 
ctá lo mismo, por medio d~ !a ordenanza de i 9.i-o. 

• 
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Bélgica, España, Gr,ecia y Rumania se suman al grupo d·é 

·los países que han legislado sobre esta materia al dictar su::i r,espec
tivas providencias legales. 

·No .a tod-as las mina.s se ha aplicado esta jornada de ocho 
horas, pues para l:as ,d,e carbón se autoriza un núm.ero menor. 

· La Ordenanza de Agosto del año 1931 <lispone en ESipaña 
que, en lqs minas subterráneas d,e carbón, el fi.empo de pre~encia de 
cada obrero no ,'debe exceder de siete horas .cuarenta y cinco mi
nutos, salvo los casos eX:cepcionales producidos en los trabajos con
tinuos, reparacio,nes urgentes de n1aqui.r.arias, trabajos relativos a 
la ventilación de las minas, ,etc., ob\,eniendo ,en estos casos los obre
ros, un 25 % sobre el salario ordinario . 

Respecto a esta jornada de siete horas cuarenta y cinco mi
nutos, se acepta11 horas ex1raordir:arias hasta un 1,úmero inaxi1no je 
se·senta anuales, s:11 embargo, éstas pueden llegar a un n1á.J<imo ma
yor en ,aquellas minas cuyas condiciones técnicas o geológicas es
peciales lo justifiquen. 

Gran Bretaña, que e11 1908 había puesto en vigor la jor
nada ,de ocho 1horas con la cO'ncesión de· una hora suple1nentar¡a 
diaria durante sesenta días al a·ño, en 1919 la substituyó por la 
de siete horas . • 

De módo que 1para todas las, miñ.as, ,que no sean de c1rbón 
o hulla, rige basta la actualidad la jorna.u.a d.e ocho horas, pero con 
una modificación resp.ecto al trabajo sub.terráneo . Es decir, se 
ha establecido una .m iferenc·a, ti a.tándose de trabajos en la super
ficie o trabajos subterrá'neos, debi.cto a la ten1pcralura. que varía 
d,e un lugar a otro. 

En lo que se· ref: ere a los ohreros que trilbajan e'l la su
¡¡,erficie, es decir, a zanjas abiertas, en las Qperaciones d1rigidas a 
la excavación. lavados, purificación d~l n1 ineral o cocción en hor• 
nos, o su elabo1ación en talleres 1netnlúrgicos anexos a la·s 1ni·nas, 
'O .en los tra nsportes del n1:neral t-n bruto o elaborado, la duración 
del trabajo diario es d,e ocho hor~s.. No a.sí respecto de los lraha
jos subterráne·os, pues .aquí. se fijan siete •horas, las que se em,pe
zarán a contan deSJde el momer.lo que el obrero entra al pozo, con~ 
siderándose· como incluí do para el có1111pt1to· de estas horas, el lien1-
po :q ue inv ie rte éste en recorrer hasta donde realiza .sus fa .. nas, ter~ 
minándos.~ dicha jornada- ordinaria .con la llegad.a a la boca-n1ina 
de los •obreros que salgan 1Los descansos que legalmen:e se les 
concedan se excluyen en tal consideración. 

No obs.tante ser ésta ta reglamentación general, se han ad~ 
miitido ciertas excepciones, tendientes unas a prolongar In jorna,da 
y otras a reducirla: 

ha ley espafiola establece tres casos posibles de prolonia• 
• 

• 
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ción d,e la jornada .máxin1a
1 

en evitaci6n de accídentes, en ,peligros 
inminentes y en a,que!Las explolacion,es que ,péir su natúraleza y si
tuación topog-rá,fica ,o .por las co11dtciones cUmatológlcas de la re
gión, no sea posible ,d~cti•cars.e a estas faenas,' por un perio_d,o~ su.pe-
r,i•01r a se·is meses al .año. • 

1 • 

La reducción de ·Ja_s ñoras ·cte trabajo' se Ita establecido co-
mo una medida de p1;otección a los .obrer.os, que necesariamente 
deben soportar en el cumplimiento· de su tarea ur¡a temperatura 
étev~da, o cond,lciones que sígnifiquen un girave peligr,a ,par~ su 
salud. ' 

Eh aquellos luga'tes en que la tein,pera tura niedia llegue o 
pase d-e tr.einta y tres grados, la jornad.a se reduce a séi's ·horas, IJ.e
.gando ' ta ley a suprimir totalmente .el trabajo subtertráneo, cuando 
ésta alc<!.-nce .a cuarenta gr_ad9~ en pozqs o galería~ . 

Existe o·tro caso en qu-e rige esta reduoc.ión n1 encionada, pa
ra los mineros que tienen que·trabaj_a:r la 1nayor parte de1 día man
teniendo sus pies sumergidos en el agua . 

• E.n p,resencia de estas regl-amentaciones, dir:gídas a fijar el 
n-úmero de horas ·que •deben trabajar los obreros de las minas, se 
pu.etj,e manife:sta,r> que la jornada varía ,respecto a la naturaleza mis
ma .de éstas y respecto 1de las condicion1es 'fa.vorables o no a 1a sa
lud de.. los obreros. 

Chile, como los_ ,demás .países ·ameri'canos, hace extensiva 
a._ esta .materia ·las disposicion~ s:obre la dt'.ITación del trabajo en las 
Jnd.ustrias, sin p_erjuicio de la~ disposiciones ¡¡speci,ales dictadas ai 
-respe·cto .. , 

20 . - •indµstrias de 4,. pan.ificacion . - Entraremos al es-
tudi•o d,e esta clase de iIJ.dustrias,, debido a qU1e dentro de ellas es 

· d,onde .surg_e· la r.egl-a1nentación al trabajo nocturno r.ealiz-ado poir 
los obreros adtJltos, constituyendo · esta materi~ tema de especial 
interés para tos gobi,erno~ • .dictándose diversas leyes que reglam-en
tan -en forma clara y extensa esta cla§e especial d·e trabajo. 

Muchas fueron J.as ra:uones ,qu.e justificaron la tenaz acción 
de },os países paJa ,ac;ord-ar m,ecüdas especiales a estas ind\1strias, se
fialándose entre ellas, no solan1ente las cond;ciQnes humanitarias 
en que el o~rero debe -ne:cesariamente cLesairrollar su labor, so pena 
de producir su c9mpl,eto• aniquilanliento, sino t:l:mbién ciertas con
diciones técn\cas cLe fabricación, pues se estimal:}a que el trabajo 
ejecutado durante la noche era absolutament_e perjudicial, ya que 
-desmejo raba en forma notable la calidad del producto, a causa d,e 
ser: fabricado con luz artificial,. · 

.o .urant.e la, gJerra, las pri ncipales po te ncias incorpor.aron a 
su legislación soda] numerosas providencias que tenían por obj,eto 
bn,pedir ;n .~orn1:a indire~ta e! trabajo n•qcturno e-n las ind.ustria; 

' 
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paniticador,as, mediante la .P""ohibiición absoluta de efectuarse ert 
la. mañana la venta .d,e pan •fresco. 

Así continuaron las leyes que reglamentaban el trabajo en 
estas industrias, las cual1es determinaban en sus pr, ncipales dispo
siciones que dicho trabajo no d•ebia r,ealizarse durante 14 noche, 
señalando las hotas que se com.prendía-n en tal prohibición . 

• Tenemos .a Suiza, cuya ley •federal de 1877, prohibe el tra-
ba,jo noctu·rno entre las veinte y las cinco horas. 

·segiún Jey .de 28 d,e •M.arzo de 1908, ,en Italia eJ trabaja de 
panificación deb-ía suprim.irse d1esde las veintiuna hasta las cu.atr,o 
horas, exceptuando el sábado, día en que se a,dm1tía. una hora 
1n.ás avanzada pa-ra iniciar el periodo nocturno, o sea, se substituyó 
las veintiuna horas por las veintitrés . 

Terminada la gu1erra, la casi to.al!da.d de los países estable
cen la _prohibición definitiv.a de esta espe-eie .de trabajo, rnen<:ionán
diose entre ellos Alemania, Francia, Bélgica, Hungría, Esp,aña, etc. 

Co·rt postel'.Ío-ridad se han celebrado Conf er-encias y Con~ 
vencio nes, destinadas a l!'eglamentar de un modo uniforme el tra
bajo d,e panific,ació-n, ,con el objeto, de fijar los Jí,mHes dentro de 
los cuaJ,es se haria efectiva la prohibic' ón del trabajo mencionado. 

En Ginebra, en 1925, se celebró una Convención )'.Jue tu
vo por fin señalar el número .de horas, -durante las -CUiales, este tra
bajo se prohibía. En elil.a se fijó com,o .duración mínima de des
canso• panadero siete horas, comprendidas desde las once a las cin
co .a•n.te m,eridiano, peto con la facultad de varia.r estos límites que 
servía:n -para determ-inar el comienzo y e11 ,fi.n del período nocturno. 

Ad·emás esta Cunve.nción ginebri'na tuvo la particularid,ad 
de comprendier en la reglam.entació-n ·acordada, no solamente a los 
obr,eros, sino nan1bién a los ,patrones de estos estaolecimientos de , 
panificación, entend.i.endo po•n tales, aque.l!-os que se dedican, ya. sea 
como i,ndus.tria prin-cipal o, accesoria a la fabricación de pan, pas• 
teles, masas y ot-ros pro.cfa:1ietos similares .a base de l\arina. 

Queda n asimisrno afectados en estas disposiciones los es-
tab.Jecimientos :de l.a naturaleza sa expresada, a•ún cuando trabajen 
a las órdenes de su patr6n únicamente miemhnos de su familia, ton
triamente a lo que ocurre, tratándose de sim,p,les fabricaciones ca
sera-s efectuadas por individuos de una m,lsma familia, a los cuales 
no s-e les a.p\i.ca J,o dispuesto sobre la m1atetia tratada . 

Los prrncipios con tenidos en ta ·Convención de Ginebr,a, han' 
tenido una acep:ac'.ón universal, dando origen a especiales disposi
ciones que los países han incorporadp a su legislación soci¡:tl. De 
acuerdo con eno, se ha admitid.o uniformemente la prohibición pa
,ra el trabajo nr<:t,urnq en esta clase d·e establ,ecim1ent.os industria• 

' 
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le-s, salv•o determin,adas excepcio•nc~. 
Hay, sin em,bargo, un ca,so en Italia en q,ue por :tnedio def 

Real Deiereto-Ley ,de 1927, se autoriza el trabajo noc:iurno dt11ran~ 
te un período determinado, aceptándose con .carácte r; permanente 
respecto de grandels indust rias P!ll nifieiadoras qu,e tengan hornos •a 
régimen conlinuo y que reunan las condiciones higiénicas exigidas 
p_or el m-encionado de-ere to·. 

2 1 . - De'l"i:,cho chileno. - ·OhiLe ,contem,pla esta especie 
de trabaJo en l·e ,Decreto-Ley 1N. 11 24 del '4 de Octubre de 192<f, 
modificado po-r el Decreto-Ley N.0 272 de 24 de Fel:>r,e,r0 de 1925. 

Nuestro Códí,go •del Trabajo ha recopi~a.do lo .prescrito en 
estos textos legaJ,es, d,ediQando el Título VII'! die! Libro H pa:roa ·,ex
poner la legislación que rige al respecto. 

Teniendo en consuderación }o perjudi.ciaJ de la ejecución de 
las faenas en estas horas noctu.n1as y lo ,determinaao po t , la Con- , 
vención ya n1encion,ad.a, La J.ey ,chilena autoriza su p,rohibkión res,. 
pecto a los establecimientos citados en esa Convención .1 

Los artículos 342 y siguientes aluden en fo•rm.a .clara y pre
cisa al ten1a re•ferid•o. En ellros encont,rarnos un.a I!e•petitióo res
pecto a lo prece.ptuad-0 en la Con:vención, .e n lo que se refiere a 
las horas que comprende la prohibición , sobre ,trabajo noctunno, · 
señalándose como· límites para el· cum:plimientd cLe ésta, desde las 
veintJ.dós hasta las cinco horas. , ,t·· 

Nuestro Códi.go d·el Trabajo fij.a siete ·horas en _las cuales 
los obreros panifi.cadores d,eoen abstenerse durante la noche de eje.,., 
cutar trabajo; el mismo nCnnero de horas establecido en la C0u• · 

· vencióo y puest.o ,en vi·gor por las legislaciones europeas y am.eri~ 
canas. 

,La ley dhilena so,mete a esta ,reglam-entación, no solamente 
a los obreros, sino también a 1,os pro·pietarros o socios d,e lo'S esta~ 
btecim.ien tos res,pectivos. 

De •modo que todas las personas que "teng.an relación 'con el 
trabajo efectuado en e·sta.s industrias, d,ebe:rán respetar la pirohibi'
ción antedicha, exceptuándose ,el obrero dedicado a la preparació.n 
de levadura y calentan1 iento d,e hornos, cuya tarea no podrá ini~ 
ciarse antes de las dos horas. 

Otro caso •de ,excepción ,es el que se refi,e re a los establecí# 
mientos de esta na turaleza, pertenecientes a las fu-erzas armadas, 
cüyos productos sean elaborad.os para su ex.elusivo consumo. 

,Conforme ai lo determinado por t'as dis.posicio,nes legales, 
contempladas en nuestra legislacrón, la abso-luta prohibición a v:¡ue 
se su,jet.a el trabajo nocturno en las panad.erías es objeto ~e excep
ciones, las que son de carácter per.manente en los dos casos . men~ 
1,-¡onados en lo-s párrafO's .anterio-res, !Y de .carácter tem.por.al, tr~-

, 
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tánd,o·se de cir-cunstanci.as prodrucidas por fuerza m.ayor especial
•me1Jte calificadias. (Art. 344). 

Antes de teirminar agregaremos que aún siendo aceptado a·m
pliamente en nuestro país lo estatuído -por .J.a Conve,nción de Gi
nebra, re·specto a la hora en que se debe iniciar y finalizar el perío
do nocturn,o, que <:.omo sabemos, eiS d·esde las veintidós hasta las 
cinco, puede ser objeto de una modifica,c,ión acordada _por las or•· 
ganizaciones patr,onales y obreras en td sentid,o de hacer compren
der el pe.río.do nocturno, entre las veintiuna 1 las cuatro de la 
maña:na. Así lo dispone el Có.di·go del Trabajo en su artículo 342, 
inciso 2 .0 • 

Ha sido entonces ,en esta rama de la in,dustria, don .. ie se en-
tró a reglamentar para lo-s .aidultos, el trabajo efectuad,o d'llrante 
la noche. 

La ,deternünación del principio y ,f.in del periodo nocturno. 
o sea, el alcance del concepto, "noche", diebida·mente considerad,o 
y ctiocutid:o poT la uni•vepsalid_ad de las naciones, tratándose de los 
,ohreros· adultos, encontró su trascendental estudio en el trabajo de 
la-s mujeres, y d.e Los :niñ-Os. 

Expuesta ya la reglamentación relativa al trabajo eJ,tCUta
d,o por Jos varones, _noi sólo en las industrias, sin.o también en las 
,oficinas y comercio, entraremos a Io ,que d.i,ce rela,ción con el tra
bajo fementno, .a 1,as ,cLisposiciones e:speciailes de que ha sido ob
jeto al se•r tratados diversos aspectos de este trabajo . 

• • 
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Titu lo 11. 

Trabajo de as Mujeres 

22. ~ ,deas Generales. - Los gobierno'S, en su actuación di
rigida a la reglamentación ;del trabajo, dieron capita l .importancia 
a la actividad d,e Las mujeres y niños - 'Es a.sí e.orno Ja·s primeras 
1nanifestaciones legislat iv.as trata-ron de este .tema, procurando am
parar a es.tos 1mienl!bros d·e nuestra sociedad -en la s:tuación depri
mente y de notab.1e injusticia en que se encontraban y de po-neT 
término, .mediante la interve11ción del Esta.do, -a la inhumana ex
p-lotació-n de .que eran objeto, espe-ci.almente .en tas empresas in
dustriales y mineras. 

Países como Francia y Alemania cuentan ,con una r.egla
men tación de n1uchos años, que existe desde 1892 y 1891, res
pectiva-mente . -En la. actualidad' ha constitu-í-do el traba jo de 1-as 

• 
n1ujeres, el tópico de mayor inteTés en la so-lución <le los proble-
mas .sociales ¡xira las diversas ,Conferencias lnferna:cionales de 
Trabajo. 

La de Washington ( 1919) , dió con10 resu,Jtado _la prohi
bi-ción absoluta d·el trabajo nocturno femen.ino y tas 1nedid·as dt 
protección a las madres trabajad,o,ras, principios que todos los -paí
ses han adoptado en sus respectivas legislaciones . 

As\mis.mo, se ha tratado con pref erenci:l la delennj,nación 
de la jornada p-ara las mujeres, o· sea, el ni1mero ,de horas d.ia
rias o semanales que deben tr:J_i:Jaj~i . 

,--- -
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Ca pí ta::lo l. 

HORAS DEL TRABAJO FEMENINO 
• 

-•32 Reg!amv.tiación c:u,:op,¡:i,_. - La regl:unenlac'ón so
bre esi.;:: punto se hizo p-or la mayoría de las n:ic:on..'~, remando 
en cuenta el régimen de de·scansos de que gozan d11r1lnte el de
sarrollo -d,e su tar~a. siend·o dife.rentes las jü,rnadas existentes en 
los diversos países. 

Entre ·l1as legislac~ones ,europeas die mayor importancia, se 
puede n1encionar ·Alemania, país donde se adv:ertt!- una not:i.ble 
influencia de los ptrin-cip,ios ,imp,lantados en el Tratiido de Paz res
pe.cto, d,e la protec,ción obrera. Aquí exi-slió ta jornad-a d ... d;ez ho
ras diarias, desde el lunes al viernes, señalá..ndose para ios ct:as 
sábados o vísperas d,e fiestas un máximo de ocho •horas. 

En España, taI11¡blén se estalYlcció u·n máximo de diez ho
ras, salvo en ciertas actividades, respecto de \as cuales se autori
zaba la prol,ong-ación del trabajo h1sta a setenta horas semana
les, con la .corn:spo·ndiente retribuc;6ñ a las horas extraordinari.as 
trabajadas. Ejemplo: hospitales, clínic1s, n1anicomi·os. e e. 

· Otra legisla.clón ,q'Ue a-cordó un nún1c·o de diez ho,as pa~ 
r,a l.a cLuración del trabajo de las muieres fué la frances.1, según 
ley-,del 30 de marz.o de 1900, en cuyas disro-si.ciones se incluye 
el trabajo de los .me-nores y lie ltcJs obreros adullós, y.a que éstos 
úllímos, en esa época tenían la jornada de doce horas. Al lrat1r 
el trabajo de éstos, mencionamos las particularidades de dicha ley. 

Austria contempla ,en sus leyes soci.ales con prefere11 cia la 
1nateria relati·va .a La a.ctividacL femenin:i., poniendo en vigo.r la jor
nada de once horas. 

Sabre este _particular se dictaron en I Lalia, en lo.s años 
1902-07, le'yes ,que formaron, junto a las de1nás existentes res
pecto a la 1n.ateria es}udi~da, el llamado- T. U .. die la ley sobre 
trabajo de las mujeres - Autorizase en esta legisl;-ición el t~rmino 
máx;mo de doce horas diarias para las nn1jeres de cualc¡u;er edad, 
9onsiderándose además, el trabajo en caso de existir dos relevos, 



euyiis· haras rt.o so·bre,pa~ará11 pa-ra c.ada· utlO'"et· númer~· de ochd 
'horas en el ,desarrollo de su t_area, comprendiendo la duración del, 
trabajo- d•.:sde el momento de .entrar al taller, laboratorio, -etc., al 
de la salida d-e 19s mismos. 

Señalaremos las disposiciones existentes sobre la de.t,ennina
de la jornada ,femenin·a, en ret.ación con los drescansos concedidos 
en el ejercicio •de su labot, medida qu·e responde ·a·mpliamente al 
si,stema protecto, adoptado por to-s p.aíses en fa-vor .de esta ,clase 
de personas. 

Sobre estudio de ct,escansos intermtdios, iex?sten ias n1e
didas que las diferentes legislaciones contemplan con este obj.eto. 

J>e.canl.tos intaweaedfoa. - La ley itaUana de junio de 1902, 
determin'a que el tr.abajo de las n1ujeres debe ser alternado por 
descansos, cuya -duración no es única· ·para to-d-os los .casos, sino' 
que varía según la duración d,e la jornadá. Así, para la jort1ada 
de seis a ocho hora5; se estableció un .descanso· de una hora; si ésta 
fuer-e de ocho a oncie, se aumentaba -el descanso a · una y media, 
pudiend·o ser reducido a una, con el consentimiento de ios obre• 
r◊'s y a media hora en e} caso de existir do·s relevos . Para la jor
na-da que excediere a -once ho>r.as, el descanso po.día .alcanzar .et 
máximo de dos horas ,diarias. Se co-mputaoan en la. duración de 
los descansos, las tolerancias ,o interru-pciones inferlores a -quince 
minutos. 

Este mismo texto legal expresa que; en ningún -caso, el 
trabajo de tas mujeres puede duran ~in interrupción más d-e seis 
horas. 

Bélgica conce-de la interrupción de una hora tratándose 
de una jorn-ada de ocho horas¡ d.e una ho ra y cuart·o, si ésta corrs
tare de -0,eho .a nueve horas, y en eh caso de exceder de este nú
mero, faculta para otorgar uin descanso, cuya dur.ación sea -de una 
hora y media diaria. 

La reglamentación .francesa -que conten1pl.a el trabajo de 
estas personas, ordena qu,~ la duración total de di-chs descansos 

, sea por lo menos -de iuina hora. Esta legislación establee.e un prin• 
-e~p.ia más general, si,n ha-cer diferencias respecto -al n.úmer:o de ho
r.a·s trabajadas. 

Inglaterra, por medlo de la ley de 1878, concedió un tiem
po mínimo de -descanso .cte media hora .e.ad-a .cuatro horas y me
dia de trabajo contínuo. 

Las ptovidencia-s legisl.ativas que Alem-ania' dictó conside
rando· esta ,m.ateria, dan una hoTa destin.ada a descanso, amp1ián
dolo .a una hora y media para las mujeres que debían atender su 
casa. BstaS- dis'p'osi,eiones .tas di~tó ~n Jorma ~eneralr salvo excep~ 
Ciotr~t' ct~ ~f\fe'.¡~ J'h,ay,or,. t\c-,, -➔ 
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lp·s gobiernos ian1ericanos, est~blecieron tan1bién para tas 

mujeres descansos -dentro de su. }ornadia: de tn¡.bajo . 
La legislación ecu·atoríar1a orde.n.a, para la jornada de odho 

horas, u,n descanso de -dos, el que se daría t:f.ectivo después de las 
cuatro primeras horas de trabajo o en eJ n1omento en que la natu
raleza de éste lo permita. 

Chile- tan1bién se ha preocupado gr.ande,mente del trabajo 
de estas personas, esta)Jlecjend,o ,que las interrupci·ones admitidas 
en la jornada d,e· los obreros adultos, se ,ha.cen extensivas a las 
n1u}¿res, no pudiendo s~r estas in.terrupciones interiores a dos ho
ras, <:,on,cedidas para tos •descansos Jegates. 

24,.,.....,R,eglamentaoión Americana. - Vadadas fueron las 
horas de d,uración del- tr.ab.ajo .de las mujeres en los países an1eri
ca11os, hasta llegar a un acuerdo uniforme, obteniclio en la Con-
ven.ción d-e Washingt-on de 1919 - · 

Fu~ ·aquí donde este tr,abajo :se trató .con la n1ayor deten
ción, con1p-rend!eodo dicho estudio varios aspectos relaUvos :t la 
situación de las mujere,s en el desenvo•lvimiento de sus activi
dades . 

Líl ,Convención de Washington ctiió, .co,mo resullado, la so
lución de nun1erosos puntos rque constitu,ían su te,n1a .preferente: 
jornad-a de trabajo, situa,ción de la midre obrera, trabajo noctur
no, et,c. 

En Jo que se r~laciona con la duración del trabajo feme• 
nino se hi·zo extensivo- a éste, el pr.incipi10 de las och'o horas que se 
estableció para -¡a jornada de los adultos. 

El ca-ráoer gene ral con que se ~pU.(;a este p.rincipio, se ob
serva en la disposición que dice: ",La • jornada de ocho horas re
girá p,ara todas las categorías de trabajadores de la industr;a y e: 
comercio, mujeres, n:ños y adultos. 

De modo, que, ,con la .in1plantación de esta jornada para 
las 111ujeres, se coloca a 65t.as1 en una situadón de igualdnd con 
los o·breros respecto a Las horas trabajad.as durante ,el día, enten
diéndose 1q.ue ta l igualdad se r-!fie,re exclusivarnente al trabajo 
diurn,o y no al no,cturno, pues éste cuent,a ,con reglan1entaciones 
especiales. 

se ha P'TO'Curad•o igualmente ,colocar a la 111ujer en una si
tuación de igu,alda.d1 con el hombre, respecto al salado de que go·
za, materia tratada frecuentemente · en las Conferen,cias ,celebra
das en diversos pa~, Así en el informe sobre trabajo ó,e muje
reas, presentadQ. -por la d.ele.gación de Estad,os U nid·os, en la Con
ferencia del Trabajo de los Estados Americanos, celebrada en 
nuestro país a ~omienzos d•e 1936

1 
se , consideró la necesidad de 

~onsairar
1

. no sola!'}1ente Ja i.¡ualdao ~n 1¡1.s o\)'\igacic;ines1 sino 
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también en l·os derechos. "A ·igual ho nas de trabajo , ig•ual remu
neración", ést.e ,es el· sentir d·e la muJ.er trabajadora, exp•resado 
por la Comisión lnter-Am er.!.Cana de Mujeres de 1a _Unión Pan
Americana. 

Resumiendo•, y d,entno del tema m·ismo que hen1os estado 
analizando en este capítulo, agrega-re•mo1s 1que la tota•lidad d,e tas 
nacionales cuentan con la jornada de ocho horas para •el trabajo 
.femenino, ratificand.o .a.sí los acuerdo!Y .de la ',convención d·e Was
•hingt,0,n . 

25.-Jornada de trabajo femenino en ~1 Derecho Chileno. 
-;La legislación chilena, también limita ·.i o.cho horas La .duración 
de la jor,nada leg.al .para est-a especie de traba}o. . 

Nuestro Código al reglamentar la <luración para los obre
ros, n.o 1hace disti:n,ción ·aJg,una respecto a la activi.d~rtl femenina. 
Lo dJspone .así el artí.culo· 24, que dice: "La d'Ura.eíón del tria bajo 
ordinario .efectivo de .cad.2 ob.rrero de uno ,Y otro •sexo, etc ... " 

Asimismo-, en las disposiciones sobre et trabajo •de ios ·em
"plea.dos, encont·ram,os que la jornácta· tiene ,su aplica.ció11 gene.ral 
p.ara todos, sin ,fijar una dur.ación de tr.abaj-o ,espe.cial para las mu
jeres. El ·inciso 2 : o del ar1t-ículo· J 25·, ·contempla el carácfer con 
que se apl!,Ca este ptinci.pio•, a1l decir ,en su parte fina l: "· ... para 
todos 1·0s .empleados en ,¡eneral" . . . . _ 
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Cap í tu _I o 1 1. 

TRABAJO NOCTURNO FEMENINO 

26.-Car.act-eres gene~les. - Al estudjar la jornada de tra
bajo de las mujeres, no podemos dejar de señalar la importancia 
del problema que ha sido objeto de la mayo·r preocupa.ción dentro 
de la activida.d so.ci,al de tod,as las naciones: el trabajo nocturno 
femenino. 

Casi en· t.odos l-0s ,países, y en épocas dif.erenles, de a.cuer-
do con el ritmo de la evoh1ción .de cacl;a µno de en.os, las primeras 
p,r-0videncias leg.ales obr.e•ras fueron dest!nadas .a .proteger .al mis
mo tiempo que a los nifros, <:Uiyos or.ganisimos exigen CO'ndiciones 
de vida fav,orables a su compl,eto desarroJ1.o, a las mujeres, que 
ne.cesitan un amp-aro en su situación de tra.b-ajo, ya que eran víc
timas de un siste,ma de extremada explota,ción. 

El tr.abajo ,n,octu1rno fu·é, por lant'<>, detenida•mente tratado, • 
en prese·nc,ia de los ef.e.ctos nefa,stos ,prod,Uicid-os en el terreno fisio
lógico y social, efectos, q.ue si bien se extienden a los hombres 
y mujeres, r.especto a estas últin1.as, tienen una mayor repercusión 
debido a su constitució.n físi,ca más débil, y al hecho de que ge
neralmente está la mujer sobrecargada die trabajo en su 1propio 
hogar, lo que le im.pioe pod,er compensar dur.ante tas horas del 
día, la pérdida de energías ocaslonada por ,el trabajo nocturno. 

Este i,mp.ortante tema d,ió origen a la dictación de nume
rosas leyes, decre 'os ( 1 O) y .conv.enios elaborados por las Con
ferencias Internacionales del Trabajo. 

En el seno de ellas, se discutió, .como to hemos manifesta
do en páginas anteriores, con pre,feren~ia, la condición de la mu• 
jer respecto al trabajo ejecutado d11rante la noche. 

Los acuerd·os inter,nac;onales, a principlos del Siglo XX, die
ron por resultado la adopción de uno de los dos pri meros Conve-

• 
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nios Internacionales del Trabajo obtenidÓs en Ber.na ( 1906), don
de se .prohibía para tas mujeres esta especie ,d.e trabaj·o d,entro de 
sus acti.vid,ades jndustriales. Esta fué La primer.a -forma internacio
nal de reglamenta.ción sobre diicha i0,1ater.ia. 

Una coll1tinua.ción a lo acord,ado en ta ·Conferencia de Ber
na nai si.do el programa deS.arro-11ado por la Conferencia Interna
cional de la Org.anización Internacional del TrabaJo, convoc.a.qa en 
Washi.ngton el 29 d·e Octubre de 1919-i por el Gobierno d.e los 
Estados Unidos. Aquí se amplía el alca,nce del Conv.enio. d.e 19p6, 
respecto a laf prohrbi.c.ión mencionada·, ha.ciéndola aplicab~e para 
todas las industrias de calesquiera naturaleza. 

Com·prend-iid·os •en las disposi.ciones estab;l.ecidas poi: .la .pri
n1era •Conferencia de Wasih!ington, 1están todos l,os estable.ci-mien
tos industri.ales públicos o priv,aidos, salvo· aquel.los donde úñica
mente trabajan miembros de una m~sma familia ( 11). 

Al constitulr la re,gfamentación dirigida al trabajo de la 
1nadr-e o.brera, se det-e-rminó lo que se debe entender por esta.l}le
cimiento i.n.d'UStrial. El alcance de est-e C<i)ncepto señaló el .campo 
en el cual se ,deberían .apl-icar los principios eliaborados sobre el 
tr.abaj o nocturno .femenino, exc.eptua nd'O las industrias de tr-a.ns-
;portes. • • 

Por l·o tanto•, las tres categorías de .establecimientos sujetos 
al Convenio son: industrias extracti.vas ,minas, canteras, etc.; jn
dustrias c',e tr,ainsfor,mación donde se manufacturen, l~mpien, 1110-

dif.!rq,uen productos; inct,ustrlas de -construcci,ón y de demoli-ción. 
Ad,emás, se incorporó en tales regl.a,mentaciones a las •mu~ 

jeres empl,eadas ,en el comercio. 
El reposo nocturno comprend,ió, en las disposici·ones inter

nacionales, un p,eríodo d·e once horas consecutivas. Res-pecto al 
tiempo' en el cual debe ,concederse aquél, se fijó e-l intérvalo que 
medi,a entre i.as -cUez de 11a no·che y las oi¡:¡co die la m.añana. En 
esta forma fué reglamentad.a la pr-oh ibi,ción de esta especie d.e tra
bajo, en cuanto a-11 tiempo seña:lad,o p.ara hacer efectiva s1¡1 apli-. , 
caic1on. 

Coinciden -con lo esfatuído por la Conve.n.ción de 1919, los 
acuerdos de '.\a Convención celebrada en Ginebra en 1934, a pesa-r 
áe presentar ésta un~· di,fere:n.c i,a, al admritir la sustitución d;el in~ 
tervalo- menci-ona.d,o, por uno entr,e !•as once y las seis de la -mafí:a
na, en circunstancias especiales. Esta m-odificación debe ser .autori
zada .con la res.pecfrva • anuenci:a de ·l•os .organismos pat~onales y 
obreros. 

11,-Aft~ 3 4~ la 09:qvenciói;,.!.de. Wa-shi:ngtou ,del 29 i:le Octubr~ lí)19, 
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H1asta aquí he,m,os señ-alad,o el 1carácter general cíe la pro• 
hib~ción nocturna, niecesanio · es, .antes de poner fin al esludio de 
este punto, agregan 1as excepciones de -qu.e ha sido ·objeto, excep~ 
ciones acordadas por las Conferencias de Washington y Genebra 
.antes citadas. 

Concrétanse éstas .a .dos gmrpos: unas suspenden la prohi
bici·ón al trabajo nocturno, •otras reducen el reposo establecido. 

.Las ,prirneras, prooeden en .caso de .fuerza mayór ocurridos 
e·n los estab!ecim,ientos dond,e estas personas d,esarrollan sus labo
res, respecto a puestos de dirección o· vígilanc!a y ad•emás tratán
do~,e de aqueJ.los lugare-s dond,e no son aplicables los reglamentos 
de fábricas. ( India y Siam). 

La segunda categ-oría de ex,cepcio,nes, o sea, las relativas 
a La disminución del descanso, fu,eron establecidas para u·n período 
de3r-erminado, r-~specto a los establcin1ientos índuslriales, sujetos 
a la influencia d,e las estaciones y ,en to-d,as aquellas circunstancias 
especiales debidamente detenninadas. Se admitió esta reducción du
rante sesenta días al año. 

llimita,da fué, en cambio, 1a aplicación de esta disposición 
para los .países en los ,cuales .el trahajo reali:zado en las horas del 
día se ha.cía e:xicesivamenl-e _pertos(f, 1a cau.sa de las condiciones cli
matéricas, siempre que la pérdida del Teposo nocturn<J fuera com
pensad,o durante el díta. 

,La obr;a de las 1Conven,ciones de Washington y Ginebra, 
en su afán tenaz de alcanzar una solución par.á el problema so
cial, que signlficab..a el trabajo nocturno de las · n1ujeres, cimentó 
el principio que lo prohibía en las industrias y en el con1ercio, esta
bleciendo a su vez, como lo hemos visto, excepcionies para los casos 
señalados en el párr,afo anterior. 

ºEstos a.cuerdos tu.vieron una repercusión t1n ive rsal y han 
sido incorporados con pequeñas n1odificaciones en las ley.es de la 

casi totalidad de las naciones europeas y americanas. 

27.-Regliam.entaciones ieuropea.s. - En Italia, el texto que 
co,nstituye la Te.glamentación referente a-l trabajo de las mujeres, 
preceptúa análog,as disposicio,nes sobre ,la prohibición de ese tra
bajo nocturno, a las acordad-as en for•m:a internacional p-or los Con
venios ya aludidos. 

En. dicho país, .se aut-oriza el mi.sm,o desean.so, es decir, d~ 
once horas mí,nim,as y el 1ni,s_m.o interval.o -fijad,o para su aplica
ción, desd.e las veintidós, a las cinco d,e la 1nafiana. 

Las ex-cepci-ones estipuLadas por los gobiernos fueron apli
~ad,~s en toda sµ ampUtuid, siendo idénticos los c~s en los eu:tl•~.s 

' 
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~e conced,fa 1a s,uspensió,n y la dismin,ución del d.escanso nocturno. 
En iguales condiciopes están Fr.ancia y Bélgica qi1e ,e.n sus l•e

yes sociales, i11corpora11 las {!.is'posicione¡s internacio•na1es relativas 
a la materia aludida, de 111anera que las 1-egislaciones de los países 
europeos son una verdadera repetición del ,contenido de los acuer• 
dos de V\1ashington y Ginebra. Sin en1bargo, hay algunas, como 
Alemania y España, que pr,t:~entan puntos diferentes. 

Según las dispos:ciones legales alemanas, el tien120 dentro 
del cual se ha d,e considerar la prohibición comprende un númerp 
de horas diverso que el señalado en las convenciones. Dice la ley 
al r,especto: "El período· de descanso noctur·no ctebe ser de once 
horas a lo menos y comprender el intervalo entre las veinte y la"i 
seis horas, debiendo empezar tratándose del día Sábado a las dieci-
siete . · 

España concede un d!!scans,o n1ayor, pues, entre dos jo•r-
'1adas de trabajo se establ,ice un reposo de doce horas para ias mu
jeres de fábrica, talleres y d•em:ís explotaciones, ~table-cim'entoc; 
industriales y n1ercantil,e,s ( 12). 

Si bien con estas disposiciones no se prohibió directan1ente 
el trabajo nocturno, tuvo idéntico sentido, y.a que. debi•endo ser la 
noch,e la que divi'tliría dos jornadas diarias, dentro de ellas se apli
caría necesarian11tnte eJ mencionado descanso nocturno. 

28.-Situación del trabajo no~tu.rno de las mujETes en Amé
ric'a. - Al revisar las leyes social,es americanas, de las cuales la 
mayoría ha profur.dízado el ,estudio de la situacjf)n de la mujer tra
bajadora, nos es halagador •establecer que la conside1:ación d•e los 
div,~rsos aspectos re!alivos al trabajo fcn1enino ha sido hecha por 
las legis!a_cio nr!s de los país.es americanos, .al 1nisn10 con1pás evo• 
lutivo que los europeos. 

J ornada· de trabajo, co.ndicién ,ele la rnujer trabajadora · res-
pecto. de la mat,ernidad, y probib:ción a·e1 trabajo nocturno. son tó
picos alrect•edor de los cualis se formó la reglamentación exislen le 
sob:e trabajo femeino. 

El trabajo nocturno, ,en lo que se refiere a su prohibició,n, 
siguió en An1érica la dir:~ctiva acordada en la Co11v~r:c·ón de \Nas
h:ngton , cuyos principios fu•e ron ratificado.S por ocho Estados de 
este Conüne nle: Argentina, Brasi l, C•hile. Colcn1bia, ·Cuba. N:ca
r agua, Uruguay y Venezu,~la. Has! :i. la fecha =-Stos principios no han 
s;do adoptados a las correspondientes legislacion·,s nacionales. 

l!asta la fecha el Convenio de Ginebra ( 1934), ha s: cto 

}2,-Pecreto del ~5 de agosto <le 1927· 
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tatlficado sólo po,r ,dos Estados, no figurando 1tntre -~!los ningún 
Estaido americano. 

Analizadas las disposiciones que rigen el trabajo nocturnn 
<le las mujer,es, en las legislaciones amedcanas, encontramos qu,i 
algunas cuentan con un d,escanso nocturno superior al previsto in

ternaciona1lmente¡ •otras, ,en cambio, fijan un número más n!ducido 
para éste, y f:nalinente están aquellas, en las cuales no exi~t!, hast:i 
la actualidad, nin,guna 111edída lo111ada al respeclo. 

La a1npliación o dis1ninución d,~ es:e período, s! entie-nde 
e n relac:ón con el número de horas que constituyen la jornada 
diaria de trabajo, de manera que, 1::•n ta¡ ,efecto, lo dispuesto por 
,.: 1 Convenio es Tespetado. 

En lo que se Tefiere al inbc.rvalo,. ;:11 el cual se aplica la 
prohibición mencionada, hay países que no lo hacen con1prender 
ct,,sde las veintidós a las ci,nco, sino qu .! designan otras ho: as. para 
la correspondiente realización de tal acuerdo. 

Las excepciones contenidas en ,estos t~x:os legislai: vos son 
por regla g,:neral los n1ismos, salYo que algunos países r, giámen
tan esta materia si,n d:l·erminar los casos de excepción. Eje1nplo : 
1'v\éxico1 Venezuela y Chile. 

Agregaren1os ,e n seguida, para facilitar nuestro conoc:1nien
to sobre e¡ •e·s.tado legislativo an1ericano, relativo a estos lrasc~n-, 
dentales problen1as socia les, las medidas adoptadas ,-2 n diversas paí-
ses. 

En Estados Unidos, la Confere-r.cia ·Nacional sobre Legisla
c1on Social, convocatla por 1Jl Secretario Federal cL~J Tra baio en 
febrero de 1934, a la que asistieron delegados de treinta y nue v, ! 

Estados ,de la Unión, adoptó ciertas recom•e ndac"on'!S :·,~ Ja t: r:ts ,tl 
tr✓.ibajo •n-octurno de las n1uj,eries. · • 

,De acuerdo con estas Recomendaciones, ~e proh¡b:ó dicho 
trabajo ,?ntr:.! las di•ez de la noche y las seis de la 1nañan.:¡. 

En aquellas industrias en que el trabajo está organizado 
por equipos, cada uno de éstos no .debe trabajar más de ocho ho
ras diarias ,o cuarenta sema,nales, ni durant,e un p!ríodo mayor d,~ 
diez horas, ya que el primer ,equipo no puied,e iniciar su trabajo an
fes de las s:ete de la mañana. No ·obstante, el ,Departa1nento de: l 
Trabajo pu•edie autorizar a las 111ujeres que teng·an i;nás el~ veinliím 
años, a continuar su tarea después de las diez, pero de ningún mo
do después de la medianoche. 

Bolivia conten1pla esta disposición prohibiliva entre l,ts nLh:'

ve y -las seis de la mañana, salvo excepciones, que son análogas 
a las estipu ladas por la Convención ( 13). 

• 
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Las c\.lsposiciones ar,gentinas fijan un reposo nocturno qui! 
empieza a las veinte, termi,r ando a horas diferent,es según la época 
vig,ent,e del año. Así, t.:n el :nv cmo, la prohibición dura onche ho
ras que serán consideradas hasta las siete de la niañana; en cam
bio, durante el verano, comprende 1el intervalo· ctesd,! las veinte a 
a las seis ( 14). 

Como vemos, ,el reposo nocturno concedido' al trabajo de 
la. mujer durantie 1el invierno 1es sólo de diez hor.as. Con la regla
m,entac'ón menc:onada, se vino a poner en vigor las estipulacio
nes de Washington ( 1919), ya que en ella 1!ncontramos un caso 
de :exc~pción que autoriza la rejucción del período ,nocturno por 
causas de orden cHn1atérico, .:::oncedi,e ndo sí, durante el día, la com
pensación correspondíe n te. 

Perú determina también la prohibic¡ón .nocturna dicsd,e las 
veinte a las siete de la mañRna, por lo tanto, el ;lescanso de ocho 
horas prescrito en l·a Con\'ención •está as:gurado. Los demás -de
talles de la regla1nentación dirigida a esta mab,ria so,n los 1nismos 
contenidos en aquélla ( 15). 

Mencionaremos Ecuador, que ,es uno d•e los países que pr.es
crih~ en. sus leyes del trab:ijo un nú1nero superior de horas, ,du
rante las cuales se hace •~fectiva la probibic:ón. Dice el artículo 
5 de la ley de este país: "Se co-n sidera como trabajo nocturno ~~¡ 
efectuado entr-e las s',ele de la noche y las s,:is de la mafiana". 
De 1nodo que se otorgan doce ho··as je absolu ta prohibición en el 
1rabajo nemenino. 

Este número de doo? horas está en vigor en Guatemala , 
co1nprendie,r.do el intervalo de las discinuev,e a las s·1~te. 

En esta legislación se ad vi-:rt,e una partícula ridad, de no 
incorporarse en ,ella todas las mujeres, sino .aquellas n1enores de 
dieciocho años. 

En tal efecto, no <eXis1e para este país reglarnentaciín que 
prohiba el trabajo rtoctuTno de las 1nuj.er.~s, ya que 1a d:sposición 
señalada en el párrafo anterior, entraría 1nás bien ,en el trabajo 
nocturno d-~ los m1enores. 

C0n la preSJ~ntación de las disposiciones sobre la· 1nateri:1. 
tratada •en algunos países a1nericanos1 podemos cerciorarnos ~ómó 
se ha eglamentado ésta y l~, la r,;lación existen te r,esp2cto a lo 
acordado en la Convención je ,vashington. 

Sin embargo, antes de finaUzar ,~ste a,nálisis legi~lativo1 meii
cionare1nos la situación cre.,da :n Chiie, al con~iderar el iinpor
tante problen1a del trabajo fen1enino. 

29.-Trabajo nocturno f ein.,nino dentro de nues~!"a legi~ 

t4'.-.Artici:µp 6, ley Feder¡¡,} de ::!( , d c,, ~eptiiom brc-i de l 9~ t 
15. T,~• de 2.'.) rle Xo,·i"mlire (lr• !.928. 
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ción. - Nuestro Código de Trabajo con~empla ,¿¡ trabajo de la 
mujer en su .Libro• I Título II , artículo 48, prohibiendo el trabajo 
nocturno entre las veinte y las siet.e d,e la mañan·a. 

Esta reglam,entación se d;ctó respecl·o de los establecimien
tos industriales, siegún lo dispone la letra del artículo 48, ya men
cionado, excluyendo . como lo hizo el Convenio, aquellos estable
cim íie ntos dond,.e trabajaren miembros de una misma familia bajo 
la autoridad de uno d,e 1ellos (16). 1 

El reposo- nocturno y su respectivo estableci1niento, tuvo 
dentró de nuestra legislación una orientación g,~ 111eral; pu•es, con
irarian1enle a lo estipulado en \IVashi.ngton, y en las disposiciones 
de la mayoría de los países, no se d,e.terminaron casos de excep-
ción. 

En él inciso 29 del artículo 48, encontr.amos la correspon
diente m,edida acordada. En forma clara y precisa dirige la excep
ción d,e qu,¿ ,~ s obj,eto la prohibición nocturna tratándose de traba
jos contínuos ,a los varones mayores de dieciocho afios. sin men
cionar en absoluto las n1ujeres. 

Existe un dictamen relacionado con la materia en cu,eslión, 
1>e f~re,nte a las opera rias de teléfonos, a qui.enes les es.. plermitido 
el trabajo nocturno de acuerdo con el artículo 126 (Dictam.e n N° 
l 7-!9, de 12 de l\lia.rzo de l 93-! de la Inspección 0 -ene ral del Trabajo). 

~~empre dentro del análisis riclativo al trabajo femenino 
está el tema que a continuación exponemos. 

l6,-c.c\1·t,. 48 <lal Código del '.!:rahajo chileno: 130 del yódigo <le] Trabfljfl 
So,·iético. 
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C a p i t U I O · 1 1 1 • 
• 

PROTECCION A LAS MADRES TRABAJADORAS 

30 .-Consider.acíones g-enerales. - Ma~eria de gran interés 
ha sido el problem.a social que surge a la consideración de los go
biernos protectores d•el trabajo d•e la muj,er, ante ,el estado espe
cialísimo de la otirer-a durante la mater,nidad. 

Fácil es presumir las razones que sirvi1eron de fund:1n1ento , 
para l.a tenaz acción d,esarrollada en favor de la ,nujer obrera. 

La civilización de las naciones y la a)ta compresión que 
tie,nlen de los intereses socia.les nuestros legisladores, ,evid1e ncian la 
humana y noble actuación dir igid~ ,a reglamentar ·1as condiciones 
d•el ttabajo· ~emenino. 

En las Conferencias Internacio.nales del Trab,1jo, esta ma
teria constituyó qn tema pr.ef.erente ,en los debat,es, procurando co
locar a la muj'er en un terreno social más beneficioso. 

La Confer,encia ,de B,erna de 1906 hizo los prin1eros estu
dios \nternacional,es sobre prohibciión del trabajo nocturno, estu
dios c.¡ue fueron co,ntlnuados posteriorm,ente en la Confer.encia de 
\Vashington ( 1919), .adoptándose un ,Convenio sobre .el en1pl1eo 
de las mujer.es antes y después del parto, ,e n establecimie,~tos indus- , 
trial1es y comerciales, con excepción d,t aquellos do,:1de d!!sarrol!a
r,en su tarea miembros de una misn1a fam ilia. 

Respecto a los prem,eros, ya conociamos su .alcance, pures 
la Convención sobre trabajo nocturno ap•licó sus disposiciones a Jas
inlustrias dieterminadas por este Conv,enio, salvo !o relacion1do con 
las industrias de tr.arispor.te. 

Por establecimi,e,nto comercial, se co1nprendió todo s:fo con
sagrado a !.a venta de mercadierías, o a cualquie.r·a clase de opera~ 
ciones comerciales. 

Las m,edidas de p,rot,ec.:ión establecidas en el mencion.ado 
~011venio pl;leden clasi,ficarse en cuatro grupos: ~eriod'o d€ d~.~~-~ 
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1ntes y después del parto, derecho a conservar •el empleo durante 
1.1 a ~1. c,a, SLL-. o., de :c.ale,n.J,,d act:1nci1 de los hijos. Estas 
m,_ ..,,._; ;,s s,gn.fiu:l.11 p1 otccciGn a _a S3. L J ctc:1 niño, a ia sa:ud de ·1a 
mad. e y a los int<c.,_ses pro1esion:1tes üe ésta-

Concre'tándonos al ,ema de~a11 o liado en esta tesis, nos. co
rresponde d-~d:carnos a a>r.a1izar algunos de estos grupos, que junto 
a las den1ás n1,~d1das adoptadas 1cn nen1erosos países, durante los 
últimos años, fo. n1an la legislación sobre la matern;dad ob1.e ra. 
Estos son: período de descanso· anb,s y después del parto y, dentro 
de las faci! :<i!ades para la lactancia de los hi jos, ,el tiempo .conce
dido a las m-adres dentro de su jornada para procurarles a éstos el 
·alimen.o 111, cesario. 

31.-Contenido de los acuerdos de !a Conf ert:ncia de W as· 
hington de 1919 sobre protección a las madl.'es obreras. - Antes 
de ic,ntrar al estudio de las l1t'g:s1a.don,_s, resp.ecto a los puntos men
cionados, exponuren1os los respectivos acuerdos, resultado de la 
iabor ejerida por 1a Conferencia de \Vasl1ington cLe 19 19. 

Para la ap,icación de los acu,_ 1·dos anteriores se incorporó, 
como ya sabemos, a las 1nadr:es tr.ab:i~adoras de la industria y del 
comercio, dejando d,F ,:ste n1odo, fu.e : a de esta- reglamentación ics
pecial, a u,n enorme nt~mero de .¿!\as: mujeres que prestan sus ser
v·c:os en la ag, :cu·tura, ,,n1pl•éa<las de oficinas en ,establecimientos 
no indt;sü iales ni con1e·ciah.s (quedando con1prendidas las funcio
narias de adminis!raciones públicas o privadas), perso,nal de hos
pitales, ptrsornl doce.1:le de ~stabiec 1n entes de enseñanza, perso
na! domé~fco al se. v cio de particula,es y aden1:is los profesiona
les. d,~ todas las categorías, ¡anto inte1eciuaks como 1nanual1es. 

•Conforme a lo esiablecido en el Convenio elaborado por 
la ,Confexencia d,, vYash ing(on, s~ ie concede a la mujt~r embaraza
da pe¡teneciente a ta industria y aJ cc,mercio, descanso a causa de 
su ,1stado . 1 :ü descanso con1prende un p:ríodo d,e seis semanas 
ar.tes y seis sen,anas después del ah1ffL.bramier.to . En el primer ca
so, esta cor:cesión •es facultiva prev:a ,ex:slencia de un certifica
do n1édico. Cn 1: I segundo caso es obiibatori:i, pero por enf,erm•edad 
de aq uella y previo certificado médico estos descansos pueden pro
longarse antes o después del parlo. 
' Respecto :1 los acuerdos protectores de la salud y la vida 
d•~ ::so ¡:·equeños, ~.e pl.!1. de ag· eg:ir c. ue se les proporcionó a Jas 
madres, u11 ~:en1po deir.lro de su jo r:~da 'p:1,a lactar a sus hijos. 
Este tiempo c0n1prende dos pedodos diar'os de m1_d:a hora . 

Estas son as n1 edidas inle~n1c;onales ·!xisttntes y relativas 
.:.t l trabajo de las madres, las cuab:s r:gen en las leyes sociales de la 
~~ upi~~!.~alic\a~ g~ l~s nacio•niesl. nP- obsta,nt•~ .cie-rta~ ~íferen{J! 

. \ 

• 



• 

' 

de detalle respecto a su aplicac:ún. 
32 . - Legislación europea respecto .a las medi&as protecto

ras de la matzrnidad obrera . - En Alemania, se ha establecido el 
descanso en un letal de doce semanas a,ntes y diespués de su enfer

. rnedad -
Las leyes austriacas conced•en un descanso :absoluto durante 

las cuatro semanas posteriones al alun1bra111iento·; análoga regla-
mentación se conten1pla en Suecia . ' 

Fr:ancia reconoce también ,e,¡ 111ismo período de cuatro se
manas siguientes al parto ( 17) . Esta. !1¿g:slaci6n f r.ancesa agrega 
la concesión de una hora diaria, que dedicarán lás 1nadres a la ali
mentación de sus hijos. 

España no pern1it,e ·el üabajo de estas personas, duranh: las 
seis seman.as que siguen al parto•. Además les otorg.a el derecl10 
para abandonar sus labones en el octavo mes d,e 1embar.azo, me
diante la presentación de un competent.e certifica<lo, en e( cual se 
justifiqu•=-, que en el término die s,eis se1nanas ocurrirá el a1wnbra
miento. Todos estos períodos son susceptibles de an1plia.ción en ca
so de enfennedad,es. 

,En Jo que se re-fiere a las facilidades para La lacta,ncia, este 
país fija como 10· •han hecho los ct.emás el misn10 ti1empo1 ,es decir, 
una hora diaria dividida en dos descansos de inedia hora cad.a uno : 

Como• se ve los principios d·e la Convención de vVasJ1ing
ton han sido i,ncorporados .a la mayor parte de las J.egislacionies. 

33 . - Estado de ias legislaciones americanas sobre la ma
ter:a . - Veren1os ahora el -~stado legislativo de la v~glam,entación 
sobre aquellas medidas ya 1nencionadas en favor de las 1nadres 
trabajadoras, d•entro d.e los p:aíses americanos, dond,¿ este aspecto 
del trab.ajo femeni,no· fué objeto de Ja 1nayor consideración, .adop
tándose para tal efecto, no solamente ,estas condiciones +de traba
jo prot,ectoras, sino otras, no p1~evistas por el Conven:o : creación 
de salas-cunas para el cuidado de lo•s recién ,nacidos y aún para el 
de los niños después de la Jactancia, creación por el Estado de ser• 
vicios especiaN~s para la asist,encia de la matern idad, etc. 

En la actualidad, figuran seis Estados an1ercianos que han 
emitido Ja correspondiente ratificación a los acuerdos d,e Washin,g~ 
ton: •Argentina, Brasil, Colombia, Cuba, Chile y Nicaragua. 

Algunas de ,estas ratificacion•es so-n recientes y no han sido 
adaptadas a ellas tas leyes vigentes. • 

En las legislaciones american.as tanto -de los países que han 
ratificado ,este conv<enio, con;icJ ,en los que ai.'.1n nó lo han hecho, 

t7.-~ de junió del año 1939, • 

' 
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se ·encuentran disposiciones que difieren á Jas conle.nidas en aquél . 
Estas diferencias Jas encontramo·s r,espiecto a las personas 

que pueden gozar de los beneficios otorgados, ya que confonne a 
· la Conv•ención de Was,hington, quedan únicam,ente dentro de sµ 
ap·l!cación las madres que se encontraren prestando sus servicios en 
la industria y •en el comercio. ,En can1bio•, pod,emos m,encionar paí
ses an1ericanos qu•e extie11de,n su legislación protectora a las niuJe
res que tra.baj:an ,en la agricultura (V,e nezuelá), a las funcionarias 
d-e administraciones públicas (Argentina, Brasil, Cuba y Chile) y 
a las 111a-dres trabajadoras de todas Jas categorías profesionales 
(México) . 

A.ct:emas .difiren estas liey,es en la duración de los peiÍodos 
d-e d•escanso, Jo•s cuales son •en muchos casos inferiores a los que 
establece dicho Convenio. En .algunas r-eglan11entaciones sólo se 
admite. el descanso posterior al parto, •en otras. si bien cu-entan con 
un total de descanso anáJogo, están distribuídos ck una maniera 
diferente . El tiempo· que se s•eñala para la Jactancia es por regla 
general inferior. 

A conti,nuación, agnegaren1os algunas leg1slaciones de nues-
tro continente . · 

Brasil, designa el período de cuatro se1napas ooties y cua
tro semanas después ,de¡ parto, pud1endo prolongarse éstos en ca
sos exoepcionales, ( 18); aden1ás faculta a las madr,es para ali-
1nenta-r a sus hijos e,n intervalos regulares de tiempo, los cuales no 
fueron de1erininados (19). • 

Señalaremps aden1ás, ~¡ derecho a 1r-es meses ,de descanso 
en la época del parto, que pueden hacer valer las funcionarias pú-
blicas {20). . 

Las disposiciones especiales en Ecuador. cono~den -a las n1a
ctr,es desca11sar por un tiempo de seis semanas, los que se conce
derán con anúerio,ridad y con posterioridad al alu1nbramiento, pu
diendo prolongarse éstos medi,ante la presentación de un eertifii::ado 
1nédico, De conformidad con .estas m1s1nas disposiciones, disfru
tan ,dichas personas, de quince minu_tos ca<ia tn:s horas para ded!
carlos a Ja lactancia . 

México, ·auto ri2a descansos inferiores a los existentes en las 
disposiciones de los países ya anotados, ten ie,ndo las mt1j1ires tra
bajadoras der~cho a abandor,ar sus actividades en los ocho días an
teriores a !:a fecha aprox:rnada del pa1 to y durante un mes. d1.:spués 
de él . Los intervaló·s de lactanda son ,dos al día, d.e media hor/a 

" 
18.--Decreto F ederal N.q 21417 de 19 <le Mayo de 1932. 
19.-Reglamento de Sanidad Pública, de 18 de octubre de 192!1:, 
ZO.- Art. llO ~e la Con~titución de 1934. 
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cada uno (21) . 

La3 leyes arge.ntinas )econooen solamente el descanso de 
treinta días siguient.es al alu1nbramienio y de quince n1:nulos cada 
.dos horas, para que las n1adres ·al:m,enten a sus hijos ('22) . 

~I Salvador resp1eta el total d~ descansos legales previstos 
por el Conv-enio de Washington; pero se apl!can en forrna distin
ta, resultando que uno de estos períodos es el~ una duración de
n1asiado corta. 

,Lá J1~y correspondiente a este país preceptúa, en su arlículo 
5, qu~ las mujeres madres t;en!Ml ,derecho a ·abstenerse de lodo tra
bajo, durante los dos meses anb.:s del parto y durante un in.es des
pués d~ él ( 2 3) . Los descansos destinados a la lactancia concedi
do3 por dicha J.ey, no fu,;!ron determinados resp:ecto a su duración. 

Observaren1os ie.n seguida la acción legislativa desarrollada 
en nuestro país. 

34. - Legislación Chilena . - Ha sido ya -de nui:stro co
nocimiento que Chile ha ratificado la Convención de 1919, lógico 
es que nos refiramos ahora, al carácter que pres: nta ,~ntre no·so
tros, la legislac:ón en pro de la 1naternidad. 

El contenido de los acuerdos exishent•:s favorec,edores a' 1as 
condicio,nes del trabajo d.e la 1nujer madre, se encuentra er. e¡ Ti
,ulo 111 d·:1 Libro II d1,1 Código del Trabajo·, el cual anterior111ente 
estaba en el Títuio VI de la, l,ey N.9 • 4053 de 8 de Septiembre de 
1924, ~obre contrato de trabajo, y en 1el D1.:creto Ley ,N.9 442 de 
6 de Abril d,e 1925, sobre Maternidad Obrera y Salas Cunas . 

Acorde con la r~glan1entación vigente antes d: la d_ictació-n 
d,~I Decreto-Ley 442 , las obreras gozaban de un período de cuatro 
semanas anteriores al parto y de tas mismas cualro se rnanas para 
después de él. Más este menciona-do Decreto-Ley, introduio u,na 
n1odificación en el 9~r,tido de aun1entarlo a seis s~ n1 anas e11 ca-da 
caso, r:giendo dicho períudo de ,descanso en · la actualidad. seg,út~ 
lo observado e,n el _artículo 309, inciso 1.0, que dice: ",Las obreras 
durante 1; ) embarazo tendrán derecho a un descanso, que compren~ 
derá seis semanás antes del alumbramiento y seis senJ.anas des
pués". Este artículo armoniza con lo preceptuado en et ·162 d1~1 
esle l11isn10 texto lega l, contenido en ,e l párrafo so\:)re derechos con
c,~didos a los empleados . 

.Para otorgar este beneficio, co1110 para an1pliar su dura
cióp, requier : Ja ley la presentación previa del certificado compe-

21.-Ley Foclernl del Tranajo dt' c,ctubre Lle 1931. 
22.-Decteto del 21 de Septi$lbre <le .1 929. 
23 - Ley del 31 de Mayo <l~ 1927. 
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. . . 
ten be que acredite los •hechos que lo han n1otivado ( 24) . 

La legislación siempre atenta a la existencia d·i las nuevas 
generaciones, ha concedido a estas madres qw.! trabaja,:-? un de~
canso durante •el día que comprende dos períodos de n1edia hora 
cada uno. Así lo ctispo1:e el artículo 318 del Código del Trabajo. 

En esta fonna, co1no heme•~ podido ver,. se sigue en nues
tro país, la rni~ma orientación de los pri,ncipios ínternacional:>s ela
borados en W·ashington y que pu•~den hacer valer además las mu
jeres de áquellas actividades d~signadas ~llí. o sea ,las qu~ desarrQ
Ilan sus labores én la industria y con1ercio (25). 

'.H.-,\.1't. 312-3:3 del Códi~o del Traba.io, 
'.15.- .\rts. 3v7-:309 del Código dol Trabajo. 
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T i tu I o 111. 

TRABAJO DE LOS M~NORES 

35 . - Palabras prevf,as. - Si~ndo et tema de nuestro es
tudio la duración d·el trabajo, y corno he1nos d,edicado parte de él 
al análisis de e5te punto, tratándose del trabajo de los aciuHos y de 
las mujeres. estimamos necesario para fijar un concepto 1nás am
plio de ,las situaciones creadas alrededor de éste .aspecto social , 
considerar la actividad ejerc:da por los menores. 

-Corno anleriorn1·~nte se 1n~nifesl6 lla sido este treibajo, jun
to al de las muj : res, los que han cons ituído el otijeto de mayor 
atención ele los gobiernos . 

' 
En el curso de ¡¡1 e,·olución i1~duslrial, 1-:~· p,·i1neras leyes 

nacionales fueron dirigidas a proleg,er a los niños Ajemás. los 
prim•e ros esfuerzos. tendientes a n.:afizar la prote::ción de los tra
bajadores en el t-erreno internacional, tuv¡eron co1no final;dad el 
biemestar de aquellos n,enores que, ,en la mayoría de los casos, se 
ven obligados a desernpeñar algún trabajo para pouer hacer frente 
a,. las·n1uchas dificultad~s económicas que surgen en el curso d,~ su 
existencia. 

De modo que las condiciones de trabajo d~ ei,tos n1enori~s 
fué el principal progra1na de las Confer~ncias lnternac:on:tlis y de 
los Congresos Nacion:üts del Trabajo. 

Resp~clo a 11\ labor desarro llada por esl:i.s Conferencias, 
poden10s citar los acu,:!rdos lomados en Berna, sol1 re prohibición 
del trabajo nocturno y reg!a1nentación di~ ho,·as de trabaje, de ios 
menores. Asirnisn10, la acti.:ación de la Cor.f.,re11cia 1nternaciona1 
d~ ¡ Tra,ba jo cel-.: brada en "\Yashin2:t0n en 1 <J L 9, en su pr:1n1era reu-

• J .,_. 

nión adoptó dos Convenio;; v una reco1nendación rel:üivos a la 
misma materia. 

La Organización lnternac ioni l del Trabajo, •ha continuarte 
~on a~ti,vida? sus labores, e!: el sen~ido ~e tonfe_cc·1 ~na_r una_ S!T~ 

cte n1 eé!i'cia~ qiie, Jleva·ctas a ¼l. práctica por 1a un1v(rsahdact ne ~ I 

• 
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países, log-ren pro,teg,er en forn1a efectiva 1el tral.Jajo de los niños. 
En la actualidad exist-en siete Convenios y tres Recomen

dac:0111cs; en ellos se siguen los .aspectos. de mayor importancia del 
en1pleo de éstos, siendo su principal objeto el d,e eliminarlos de los 
trabajos prematuros, proleg-er su salud y garantizar su seguridad 
en el trabajo. 

Estos Conv•e nios son: edad 1nínin1a (industria) ; trabajos 
nocturnos ele los jóv,enes (industria); edad 1nínima (trabajos ma
rítimos); edad mínima (agricullura); edad míni1na (pañoleros y 
fo.go neros); exán1e,n médico de los jóvenes (trabajos maríti1nos); 
edad mínlrna (trabajos no industriales); y paro di los jóvenes. 

Los Congresos celebrados en distintos p;iíses han dado por 
resu ltado la creación de Institutos y Oficinas, cuyo primordial ob
j,cto ha sido la invesligaciáin y la preparación de informes sob~ 
las cuestiones, que digan relación con ·el trabajo de -estas personas . 

. Citaremos e¡ -Instituto Panam~ricano del Bienestar de la In
fancia (.Panarnerica.n Chi,ld's~relfar.e Insfitute), fundado en 1927, 
de .acuerde con una resolución adoptada por u·n Congreso reunirlo 
en Montevideo (26). Adie más, la Oficina Federal de la Infancia 
( Fed-eral 1Children 's Bur•eau), dependiente del Departamento del 
Ttabajo, c1•~ada en Estados Un idos ( 1912). 

• 

26.-.;! Cnngre-so .'.\mei.-icnno ud Bieucstar rle l.\ Jnfoncin de 1na~·o dt• l'IJ!l 
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Capítulo l. 

HORAS DE TRABAJO 
, 

36. - Introducción. - La doeberminación de una jornaoa 
peciales para .esia clase di2 trabajo, han •elabora·JO algunas leyes al 
glamentación de carácter internacional. 

La carencia de acuerdos internacionahes se •ha d,ebido a la 
forma general con que se hai1 aplicado las •disposiciones sobre jor
nada máxima acordadas en la Conferencia de Washington (1919), 
Comprendidos en los principios n.acidos •en aqu'-'.!lla ocasión, eslán 
tres categonas de a.salariados : hombres, mujeres y niños. 

No obstante ,la situación internacional creada para ellos con 
respecto a sus horas d•e trabajo, mencionaremos la obra •desarrolla
da por las 1,egislaciones nacionales, las cuales conscientes de la 
tr.a~cendencia die tal problema y h!niendo ,en consideración Jas desfa
vorables consecuencias acarreadas por la falta de disposiciones es
esp,ecial p.ara el trabajo de los menores .no cuenta con ninguna r.e-
respecto. 

3 7. - Causales c;ue justifican la dictaclón de med:das e:.pe~ 
c:ales. - El afán, d•e los pueblos en ,el sienhdo de -eiabo rar n1edidas. 
legislativas para determinar las horas qu:e .deben trabajar los mer 
nores tuvo lógicas ca'.usales: las j0rna,das den1as1ado largas dismi
nuyen la eficacia d-e la labor, y contribuyien además en gran par~e, 
a provocar n.ccidt;ntes de trabajo. Asimismo, deben1os hacer notar 
.:¡ue este número excesivo de horas de trabajo dismiuuye ,la as:dui~ 
dad •:!SColar y las posibilidades de distracción y de ejercido físico, 
que a la lárga, no ~olamente los p•crjudican a ellos y a la industri-a, 
ta1nbién al progres9 d1e la nación entera. 

"La soc•edad liene derecho a reclamar para 10s niños un ho
gar d•ecenbe una salud satisfactoria y una educac:ón qu,e les enseñe 
no sólo a ganarse 1a vid~, sino ta1nbién a tomar participación en las 
grandes tareas de la existencia". ('27). 

27.-Actit dé Sesiones <le la Contereucia de los Estados Ao1Cf\c11v.u~, 
Sa.ntia~o 1936. 
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Las legislaciones europeas y americanas establecen diver
sas jornadas en cons:ct.erac·ón a Ja ed::a . Se conceden ade1n ás c;er
tas hora;:. pa ra e1 cu111p1:1n1. :ito de la t n ¡;ación .. scolar en los casos 
en que el.a exb .a. l:l .1c111pu ole ,¡;ac.o pa1 a e1 cu1nplin1icnto Je la 
obli,gación est:olar y pa.a el de:.ca1.so cor.st:tuy,tn !1mnaciones de la 
j0rnada d.! ti:ibajo p,ev.sta por las d v,wrsas legislaciones. 

38. - Paí.,ei:; europeos que reglamentan en forma especial 
,la jornada d_ tratlajo ¡~ara ,os menorc.,,. - Alemania e:>tablc:ce co
mo nurne, o n1 ax,n-10 d,.:: hu ras diarias ::;eis, para los nir'tos mayores 
de doce años y ,nenores de ca.orce, en aqtueUos lugares donde la 
asistencia escolar obiig,nona, ocsa a1.tes de ·10s catorce años de 
ed.ad. En cuanto a l1os :adolescentes d•! catorce a dlecis:eis, no se 
les permite trabajar más de díez horas. 

Se autorizan ,en esta mis1na legislación ciertos int>ervalos de 
tiempo para descansos, los cuales son tres, distribuídos en esta for-
1na: una hora a n1,edio día y dos r,epo.os de med:a hota. Hasta los 
diecisieis años los niños son considerados como 1nenores, ócspués 
se les apJica la reglan1enlaci0n de los adu1tos. 

Au_stria dispone que para los n.ños de doce a catorce años 
la jornada n1áxima -es de tres horas ,con obligación escolar; de ca
torce a d:eciseis años, no puede exo'eder de once horas diarias con 
sus respectivos descansos . 

Francia reglamentó por primer.a vez el trabajo de los ni
ITos obreros en 187 4. La ley respectiva establecía una jornada má
xiina d,:. ~e,s ho ras para los niños de diez a doce años y una de doce 
par.a los de trece a dieciseis años. Una -ley dictada en 1892 redujo 
.!Sta últ.111a jornaja a once horas . 

Espec'.al in1portanc:a tuvo la l~y de 1900, dictada en este 
1n·smo país, pués redujo a diit!z horas .a jornad,a, no solan1enle pa
ra esros iuenores, sino que además s~ incluyó en tal r1eglamenta
ción a las n1ujeres y varones aduhos. ( 1-ltmos hecho n1ención de 
,~st.a ley en páginas anteriores). 

Respecto a los descansos, se declara que po podrán ser in-
1erio-res a una hora. 

Hasta 1902, Italia no había dictado ninguna disposición 
sobre esta mater;a, de manera qu~ sólo en es,e año, esta forma de 
trabajo íuvo su reglamentación. La ley respectiva fué mo-dificada 
en 1907. 

El n1áxin10 era Je once boras at día para los niños -d•e doce 
a quince años, ,s:n -::mbargo, tratci.ndcse •~e relev.os, ,e} trabajo de 
cada uno d. be ser 1r,fe1 i•or a ocho -ll ·ras y m•edia. J..o estipulado sie 

intiend é s n ¡:-e, ;t1 ·c:o <k los per o,:,;o .:- L!e de-canso que son d! · una 
hora, para ur..a jornada d.e seis a ocl1O horas y d¡. una hora y me-

.. ~ii si ésta fue:re ~1e ocho .a once, y de dos horas, en Jos casos ~u~ 
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excedier-: de este últin10 nún1ero. Sin embargo, diae,n !.as leyes 
italianas: 'c1u.:. no será admit\do sin interrupción. ning,ún trabajo 
su perior a seis horas, no coi:side rando con10 desc:111sos las tolera.n
cias o inberrupciones infer;ores a quince 1ninutos". . 

E Inglaterra, la jorn<ida .exisiente para los menores era bas
tante larga, pués por la ley de 1878 se fijó en -doce ho ras con des
cansos de una a <lo::i horas, .según la categoría d►e industrias, y con .. 
cedidos parcialmente a distintas horas del día. Esta •ley pre.vete 
ta1nbién el caso d,e tr.abajos contínuos, ord-enand•o que cada .cuatro 
horas y nl'edia tendrán. descanso los menor.es, de media hora por 
lo menos. 

Por lo qwe res.pecta a España, este país posee por ley d•el 
13 -de Marzo de 1900, la legislación fundarn,en tal sobr-e esta mate
ria. En ,ella se establecen jornadas de seis y de ooho hora.s, co-n 
períodos de d,escansos que no sean -en su tota,lidad m,enores de dos 
horas, para los niños <l,e doce a catorce años. 

39. - Legislación am,ericana. - En cuanto a lo que se 
refrere a las legislaciones an11:'.ricanas, varias han establecido una 
jornada diaria m,enor que la establecida para los dullos. De los nue
ve Estados latino-americanos, en los cuales se ha reglamenta:do di
cha materia, en si·ete che 1!1Jos esta jornada es de seis horas, en ,los 
::ios restantes es de ocho horas -diarias. 

El limite de la jornada máxima de trabajo por '.':len1ana en • 
algunos países americanos es bastante reducido. Así en el P!erú ,es 
de treinla y tres horas; ,en Arg,enlina y Uruguay es de treinta y seis 
En Canadá y EE. UU., •casi la totalid.ad d,e las provincias o esta,dos 
cuentan con disposiciones 1esp.:cia:les que li1nitan tanto la jornada 
diaria como la semanal. Par.a esta úHima se ha establ,ecido como 
duración seis veces la j,ornada diaria, siendo en ciertos caso·s mu-
cho m1c.nor. 

En México,· dicha jorna-d.a, para los menores de d1•eciseis 
años, es de seis horas. Los d•escansos son en general de dos hoiras 
para todas estas · jornadas. 

En ciertos países ele •~Sle continente., el trabajo de los niños 
que deben asistir a las escuelas no pued,e exceder de dos o tres iho
ras diarias. 

En una provincia de Canadá, a los menones de catorce años 
se les prohibe trabajar más <le dos horas diarias durante el p,eríodo 
ese-otar, ni más de ocho horas diaúas o cuarenta y ocho sen1anales, 
durante :as respectivas vacacion-es . 

40. - Derecho Chileno. - En Chile, se encuentra con
tempiada esta materia en el !Párrafo V Título ll. del libro 1 de,J Có~ 

~igo del Tr~bajo. 
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Los arlículos pertinentes establecen que, para los efectos 
de la legisl:ación ct,el trabajQ s,on adultos las personas mayores de 
cliecioch9 y 1nenores las que tienen dieciocho o menos .años. Esta 
distinción entre n1enores y adultos no tiene in1portancia ·para la 
d1~t1: nninación de la jornada de trabajo, poTque la ley no hace 
<listinción .al respec~o ;pero se la ton1a en consideración al tratarse 
de ciertos requisitos previos p.ara ser admitidos en sus respectivos 
uabajos (autorización correspond i~11 ~t ), y para la prohibición a 
determinados trabajos (trabajos nocturnos, representaciones públi
cas, etc.). 

Respecto de los trabajos industriales, ros menores se rigen 
por los artículos 24. y siguienties. Justifica esta aseveración el ar
tículo ya indicado, pues habla en general de obreros de uno y otro 
sexo y Juego el .artículo siguiente, res decir el 25 •~xcluye a ciertas 
personas de la disposición anterior y no hace referencia al trabajo 
d,e los niño-s. 

Como hemos visto, esto es lo establecido en nuc.?stra le
gislación para el trabajo industria,! <le los n1enores, salvo la -dispo
sicin especial conrempl,ada en el artículo 51, qu.e se refiere al tiem

' po proporcionado dentro de la jornada el.e trabajo para la.. asisten
cia' escolar. 

Se dejarán 'libres por -lo menos dos horas diarias de las J cs
tinadas al trabajo, a 10s n1enor,es <le dieciocho años qu-e. no hayan 
recibido instrucción esco•lar, ( inciso 1.9 Art. 5.1). 

Relacionando JeSte artículo con el 30 de este n11sn10 cuerpo 
legal, cabe observar, que dicha interrupcin de- dos horas concedi
das para el fin nombrado, se agrega a la interrupción de i,,.1..a., nú
n1 ero de .horas otorgadas a título de descansos. 

No obstante exist.e una diferencia •en las disposiciones de 
estos dos artículos, en cuanto a los efectos producidos por una u 
otra interrupción. 

En el primer caso, la concesión de ese período de rempo 
constituye una limitación d-e. la jornada, contra,-iamente a lo que 
p.asa -en e] últ!mo artículo, pues en forma clara, •el inciso 29 deE 
artículo 30 dice: "tales int! rrupciones no se considerarán como 
horas de trabajo para con1putar la duración de la jornada da ria". 

Otr,a disposición especial a las reglas generales que tan1-
bién rigen el t1•abajo industrial de los menores, es la que se refieri ... 
a las faenas peligrosas, cuya: jornada en ning,ún caso excedera de 
ocho horas; no admitiéndose trabajo extraordinario . 

En cuanto a la reglamentación die la jornada del trabajo 
9e los menores como empleados particulares, no hemos encontrado 
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otra ~glamentación que la contenída en nuestro Código ( 28) 
El inciso 29 del artículo 125, extiende sus preceptos lega· 

les al trabajo ejercido por esta categoría d,e personas, sin mencio• 
nar en ningún :ariículo posterior. casos de excepción. 

28.-':titulo 1 \ ', Párnifo \ r[ 11el libro l tlet Código del Trabajo . 

• 
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Capi tüAo 11. 

TRABAJO NOCTURNO 
I 

41 .-lnu oducción. - Las c;lisposiciones proh'biiivas respec
to a esle trabajo,. que en razón d,t justa protección, hub:c ron <le 
elaborarse en favor de los obreros ac\u.Jtos y en pro de :'l~ n1uje
r,:s, concretáronse con ,esp,ecial interés a la actividad .:ie5ltr, o liada 
por los menores. 

La prohibición del trabajo nocturno ,de d;chas p.:!rsonas. 
con10 anteriorn1ente lo hemos expuesto, constituyó una de -las pr:
meras materias sobre las cuales se J.egisló. 

Posteriormente y hasta la actualidad. este :ispec~o social 
surge en los pr incipales debates nacionales ,e i11lernacionales. 

42. - Razones que justifican reglamentación espec,al. 
Las razones que ~imentaron Ja acción de ,los países en la reglamen
tación del trabajo nocturno resp~cto a los 1nenores, se encu,;ntran 
en la peligrosidad de esl-= trabajo, ya que si bien respecto de los 
adultos y muj,eres, ·existen fundan1entos muy lógicos para prohi
birlo, no han sido menos lógicos ,los que justifican en este caso 
el establecimi:e nto de dicha med ?-da. 

El niño que trabaja durante la noche no sólo se res,ent~ 
físicamente, sino que se desmoraliza al pern1aneoer alejado de su 
farn ilia, en los mo1n,entós en- que la influencia b=néficfl d~I hogar 
puede hacerse más efectiva. 

43.-Principios inteirnacionales. - Dentro de las reglamen
taciones existentes dirigidas a la pro•hibición nocturna •:n rl 1 ra~ 
°Qajo de los niñps y además d,e las numerosas prov\dencias lega~es 
d'lcfadas eri dacia país

1 
e·s'tán aquéllas que han sido el r •stiltadó ílc 

• 

"' 

I 



- t15 ..... 
, 

ta labor .ejercida •en el terreno lnterhacional por 1:.tS· ,Conferencia~ 
del Trabajo. 

Relativ·o a los establecimientos industriales, la ,conferencia 
Internacional de \Vashington de 1919 .adoptó un convenio, prohi
biendo el trabajo· durante la noche. 

Anter:orm,e,nte había sido tratado este punto, ya en forma 
internacional, en Berna en la Conferencia de 1903, mas los prin
cipios oficiales nacieron jun.o a :a actuación des.arrollada en vVas
hington: 

Allí se conside·ró con10 menores, para la aplicación a,e las 
correspondientes disposiciones, a aquellos individuos cuya •edad fue
r•a inf,erior a ,dieciocho años. Estas gozaron, en virtud de tal con
venio, de un descanso nocturno análogo al pnevisto para •los adul
tos y mujeres, ,es decir, se hizo efectiva la mencionada prohibición 
entre las diez de la noche y las cinco die la n1añana, por 11n 'pe
ríodo de once horas consecutivas. 

No obstante haber ~ido dictada esta reglan1entación para 
todos los 1establecin1ienios industriales, quedan excluídas ciertas ,ni
nas de carbón y ,de lignito d,e industrias d,e panificación, \.as cuales 
se rigen por disposicion•es e~peciales. 

Tratándose de industrias contínuas o casos de e111ergencia 
S.:! permite a 10s niños de diecisé's á dieciocho años realizar traba
jos de esta naturakza. 

Resun1iendo, diremos que, de · acu,erdo cGn !o internacional-
1nente estipuiado, la n1edida pro,hib~tiva s:0bre trabajo ejecutado 
,d,urant:~ la noche, entendiéndose co1110 tal ,el período arriba .anot·a~ 
cto, rige en forma absolula hasta los dieciséis áños, ya que existen 
casos de excepción, en los cuales trabajaT los de dk ciséis a diecio
cho años. • • 

Si recordamos los principi•os ,elaborados en vVas.hington,. 
r,especto al trabajo nocturno de los adultos y 1nujeres, fácilmente 
observamos que los que .constituyen la bas~ de la reglamentación 
de! trabajo nocturno, de los menores, no presentan diferencias ,apre
ciabbes con relación a aquéllos. Sin embargo, es inn~gab1e la in1-
portancia de ta Conf.erencia de vVashington, celebrada en 1919, 
pues fué la fuente oficial donde hubo de considerarse lnternacional
n1ente la materia en cuestión, dejándose en tal forma iniciada la 
eficien te labor d! esta~ Confierencias. que en los .años siguientes 
ha abarcado otras ramas de la actividad de los n1enores respecto 
a la p·rohibición nocturna. 

Así la Confere1;,cia lnternacional del Trabajo, realizada en 
Gin•ebra el año 1921, trató d~ solucionar Ja siluaciól! de estos me
nores ,i11 sus labores agrícolas, elaborando u1~a reco1ne~dación q~~ 
ie 1i.ula "Trabajo Nocturno de lo's Menores en l¡i. Agrlcultttr'a. !, 
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En ella se trató la condición de los niños, cuya edad fuere 
inferior a dieciocho años, proponiéndose a los países el ,estableci-
1niento de n1edidas con el objeto die asegurar en las empresas agrí
colas un p,tríodo -de dJesc:1nso

1 
con1patible con las neces:dades fí• 

sicas de estos trabajadores. 
La recom(!ndación .aludida est.ableció descansos, que varían 

según se trate de menores d,e catorce años o d,e aquellos de iea
torce· a dieciocho. A los 'pri1neros se l1es, fijó el mínimo de diez 
horas; a los úitimos, en can1bio, se les r,edujo a nueve este rníni
no de horas en las cuales todo trabajo agrícola nocturno debía sus
pend':!rse. 

1D,eben10s hacer notar que dic-11a Conferencia, al pronunciar
se sobre esta mar.ería, orientó a la élir,ectiva social de los pueblos. 
en te111as rara5 veces considerados dentrri de la regJa1nentación del 
irabajo. Tai ha sido la actividad desarrollada en mat,eria de tra
bajo agrícola. Aun 1nás, los acu,e-rdos tomados en esJa oportunidad 
en favor d~ los 1ne'i'ores, constituyeron !as pr:meras actuac'ones 
qu,e r~specto. al tr.abajo nocturno agríco!a efectuáron~.e en el te
rreno int~rnacional, pues las disposiciones exislentes sobre prohibi
ción no.cturna en el tr.abajo de las demás personas, uo extlenjen 
sus efectos prol1ectores a la actividad 111encionada. ~ 

Es conveniente qu-e nos detengamos en ~eguija en 1a re
gla1nentació11 vigente en países, tanto ,europeos corno an1ericanos, 
con el fin ·de conocer la inf:uencia de los princ'.pros de ,,·ashington, 
y has!a qué punto éstos bar. sido adoptados por las con :-spondien
tes legislaciones. 

· 44,-Paíscs europeos que reglamentan el trabajo noctumo 
de Ios m.enores. - En Italia, exist: el período 1nín;1no d.~ on.:e 
ho··;ls, comprendiendo el intetvalo de las diez hasta ias cinco de 
Lt n1añana para descanso nocturno. No aplicando tal prohii..'ici6P :i 

!os mayores de dl,eciséis años, en los casos d-1: fuerza mayor, in,..: , 
rrupc;on,ts imprevisibles e inevitables en industri1.s de elaborati6n 
cont inuada. especialmente •e n fábricas de acero, líe. ra1nientas, ví~ 
drios, papel, etc. 

Ag¡ega la ley italiana que, mediante decreto del Ministe
rio ct,el Traba jo y cuando lo exijan motivos part;c1J"larn1,:nle gra
ves. se puede :n1torizar la suspens¡ón de esta m·td:,ti rrohibi'iva. 
para los qne ya hubieren cumplido dieciséis años. 

Francia dispone el 1n:smo descanso d,e once horas -: rltr le~3 
diez )' cinco, en favor de los menores de di~ciocho años. Sin e1n- . 
bargo, los de diec;sé:s años serán •objeto d.e e.xcepciones, casi aná
logas a las establecidas en Ita lia. 

I t ¡ .. ~i~1:ir.i6n fr1rcesa p_revee el cas0 de Ja exist-encia· cte 
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-tquipos, aceptáncjose el trabajo repartido en <los grupos, los cua
les no podrán trabajar más de m.ievie 'horas diarias. 

En cuanto a AJemania, sa1vo ci rcunstancias especiales de
bidamente consideradas (necesidades técnicas y es,acionales) , ha 
prohib:uo esLt trabajo noctt1rno desde 1a:; ocho hasta l;-,s sds, para 
los que tengan menos de dieciséis años, pues ,los mayores de esta 
edad son incluídos en la reglament.ación ieneral de los adultos. 

Espafla, prohihc ,e l trabajo nocturno de los niños- d.e ambos 
sexos menores de catorce años. Lo prohibe también, respecto de 
detenninadas industrias, a lo n1ayores d.! trece y meno r-e·s ó,e die
ciocho años. La ley esp.añola entie11de por trabaj,o nocturno el que 
se ejecuta d-esde las siete d.e. la tarde hasta las cinco de la mañana, 
con un descanso mínimo int•ermedio de una hoTa y trei.nta mi
nutos. 

45.-Legi,slaciones americanas. - Analizaremos también so
meramente el estado d-e algunas 1,egísladones americanas. 

El •Convenio de Wash i11gton, que ya lo hemos citado, fu'é 
raEfka-do por siete países latinoamericanos, ellos son: Arge_nlina, 
Chi!,e, Bra!¡il, Cuba, Nicar.agua, Uruguay y Venezuela, R,~speto a 
los otros países, dicho Conve,n io ha siclo aprobado por la autori
dad competentie, en Colombia y Paraguay ha sido recomendado _ 
para su respectiva ratificación, igualn1ente por J.as autoridades con1-
petent-es. 

El mayor númiero de las naciones de este cont:nente solu
cionan con sus dispo~iciones la situación de estas personas. no sólo 
en lo rel.ativo .a sus actividad,es industriales, sino que acli~más, po
seen reglamentaciones par.a otras actividades de diversa índole. 
( Trabajos no industriales, trabajos agrícolas, etc.). 

a) Trabajo ºindustrial. - Respecto· :l. esí-e trab.a jo :ndu$lria1, 
ya sabemos que existe •el Convenio de vVashrngton .el cu:.t fué ra
tificado· y aprobado por los países ya nombra.dos. S-in embargo, en 
la mayoría de és tos la situación es diferente. Veremos algunos. 

En Estados Unidos, el úrrico Estado que canden.e en su Jc
gislaciór. los acuerdos del ~onven10, en cu~nto a la edad y horas 
prohihidas, parecp ser Washington. En los ¡,estantes, la ec!a.i que 
prevaleee es ,la d e dieciséis _años par.a an1bos sexos, en algunos ca
sos, de dieciséis para lo~ nlños y dieciocho para 1as niñas. 

En los pocos 'Estados en que ia edad d1e prohih:cioP es -de 
dPeciocho años para ambos sexos (Cali·forn i,a, New •York, Ohio, 
etc;.). s~ .admite un intervalo de reposo nocturno inferior al del 
Convenio . 
.... t i°' .. .,_ 
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México posee su reglamentac:ón probibitivci referente a to
da clase de trabajos. durante un intervalo de las ocho a las sieis, 
para aquellos men-oers de dieciséis en ambos sexos, sin estah1eoer 
ninguna clase de 1excepcio-nes. 

Guatemala, estabJ.éoe este mismo ptinci-pio par.a las activi
dades industriales en favor de los que Nenen una 'e'da<l menor a 
di,eciooho añqs, entre las siete ct.e la .arde y las siete <le la ma.rua
na, no aceptando excepciones. 

b) Trabajo no industrial. - En actividades o tareas no in
dustriales, este trabajo nocturno no s,e encuentra reglanl.'entado in
ternacionalmente ien una forma precisa y categórica, ya que no 
hay ningún conv,enio sobre esta materia, y s(>lo •existen disposi
ciones referentes a dicho trabajo, en el Convenio sobr,e edad mí
nin1a de .admisión en los trabajos no industrialies . 

Este conven;o establece la absoluta prohibición de trabajar 
durant-e doce horas como período mínin10, el cual deberá co1n
prender desde las ocho de la noche a las ocho de la mañana. , 

Esta m,e•dida se aplicó para los niños de doce a cato:roe años 
que deban cumplir Gon su asistencia escolar y también para_ ague
tJlos.mayores de ,esta edad que titenen esta misma obligación'. 

Todas las activida-des no industrialies se encuentran compren
d:das en las disposiciones antedich,as, creadas por et Convenio res
pectivo. 

Las activ idades de estos m•eno res en espectáculos públicos. 
han sido objeto de una especial cons·deración, 'dispo]iiéndose que 
, ,;te trabajo no d1ebe continuarse en caso alguno, más allá d·e la 
ni,e•dianoche. 

Este trabajo no industrial ha sido estudiado en Estados Uni
dos por la Oficina Federal de la Infancia, por otras oficinas de los 
Estados y por algunas organizaciones privadas, que han pr·estado 
su interés al bien-estar de los niños que deben desarroll.ar diversas 
actividades. 

Dichos organismos, analizando en forma detenida este as
pecto social, han 111,egado a d,eterminar que el comercio ambulante, 
especialmente J,a ven!a de periódicos, es responsable del trabajo 
nocturno de los ,escolares, que teste m·smo trabajo existe también 
para los niños que ejercen su tarea en en1presas de espectáculos 
públicos, y además, con mucha frecuencia, ,e,¡ trabajo noclurno, 
ex:ste en las habitaciones obreras entre las familias que aceptan 
labores a domicilio. 

Las leyes de muchos Estados am,ericanos, incluy•en en sus 
tli~posiciones el empleo _nocturno de esta clase de personas¡ -e n tra
,0.,ajo,~ no mctµstria '.e~. 
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En t~s reglam'entaciones am,ericanas, encontran10s providen
cias legales que se dirigen a .contemplar de un modo general lla 
prohlbición de este trabajo nocturno, es decir, 11especto a todas las 
actividad·es no industriales y otras, que dirigen sus disposiciones 
a determinados trabajos de esta cat-egoría. (Comercio ambulante. 
espectáculos públicos) . 

Así en Canadá, algunas provincias poseen leyes de carác• 
ter general que prohiben ,el trabajo nocturno para los men_ores de 
dieciséis y diecioci10 años, 1en todas las actividades no pertenecien-
tes :a la industria. 

Dicha prohibición rig1e entre las siiete dt la noche y las seis 
de la mañana o entre las ,diez de 1a noche y las -ocho de la mañana. 

Para el comercio ambulant.e y los espectáculos públicos, 
exis~en países que cuentan con especiales disposiciones, prohibien
do el trabajo realizado durant.e la soche y d,eterminando el inter
va lo en e:J cual se bará efectiva esta medida, intervalo quie es dife
rente en los -distintos país-es que ,Jo contemplan. (Arg,entina, P.e11ú, 
Uruguay y Vlernezuela) . , ' 

46 . - Derecho Chileno . - Trasladándonos al con tenido 
de nuestro Código, que en sus muchas disposiciones ha dedicado 
algunas a r.eglamentar 1el tema que ,es ahora d•e nuestro in terés, de
bem·os dejar establecido que existe en él la prohibición del trabajo 
nocturno a los meno r1es, según lo observado en •el artí"ulo 48. 

Según .estas disposiciones legales se establece una prohibi
ción para el ejercicio d,e tr.abajos industriales, duranbe el período 
nocturno, •O sea, desde las veinte a 1las siete horas, respecto a los 
1nenores d,e dieciocho años, excepruándos.e los establecimi-entos 
donde trabajan miembros de una misma familia y bajo la autori
dad de uno de •ellos . 

Lo dispuesto en el párra:fo anterior debemos considerar.lo 
como una forma general d'e reglamentación sobre esta materia, y.a 
que contiene ·una prohibición de caráct,er .abso•luto y otra de carác# 
ter r-elativo. 

La primera se dirige a los menores de di·eciséis años. Estos 
no pu,eden realizar ningún trabajo ,industrial ,en el período noctur# 
no establecido en nuestra l1egislación. · 

La segunda, o sea, la prohibición de carácter relativo e::: 
la que se riefiere a •los mayores d1e ,dieciséis años, que están sujetos 
a la letra del inciso 2.0 del ar•tículo 48, ya citado. que dice: '

1
-Excep

tuánse de ,esta prohibición a los varones mayortes d,e dieciséis, en 
las industrias que deteTmine el Reglamento, tratándose de traQajos 
que en raz;ón -d,e su naturalie.z.a, deban nece~ariamente confin_!l?:rse 

~• 4fa '1 ic nO(he
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En este caso de ,excepción a-1 principio general .antes n1,e 11-

cionado, ~·eb1e,mos observar, q11e se refiere sola1n-e11te a los varo-
11es y nó a las mujeres, a las cuaLes no 1es ,afecta esta disposición. 

En el capítulo r•elativo .al trabajo noct11rno fe111eni i10 nos 
referimos a esta -disposición . 

La 1,egis·lación ol1il1e,na· no cont1e11e disp~sici o11es qtie p(ohi-
ban 1e l trabajo. no,cturno •de los menores en Las emp(•tsa~ de espec.., 
tácL1los públioos, co,m·o lo hacen ot ros paísts ame1·ica110s, porq_ue 
en nuiestras 11.eyes todo trabajo noc.tt1rno está prol1ibido a los 11 i íos 
a e u y a edad nos 11-e m os re fer~ de: . 
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E11 11uestra tésis her11 0s t Fatado d~ la ''durl~l ' l Ói1 d·~l trabajo'' 
.. 2.11 ali za d o e 1 pro b 1 e m a re 1 a ti v o a la jo 1· 11 ad a, q Lle ha sido y es en 

nu,estros días 1-11 oti~\,o d\~ co11st:lr1te preoc11pacio11, porqt1e grac:.as a 
su r-e ducción pued-~11 remediarse 1nuchos defectos sociales. 

He~10s estudiado especialme11te la jornaQ1 ·d,e ocho l1oras · y 
11•e mos a11al ~z ado Jas razones en pi-o y en co11 tra de su estableci-
mi•.: nto, ,11ega11do ,l la conclusión ct.e qu1e son de rna}ror p~so l~"!.s pri-
meras q11e 1as seg·undas . , . 

Traba j o d e 1 os ad ll 1 tos, d e 1 as mujeres y 1cl e 1 os r1 i J1 os, i1 os 
h~1n proporcionado 1nateria1 irnp·oI·ta11te paI·a co11s~1d1e1· ar la - reg;la
mentación 1exist-c11le, así ,~ n nuest ro pa:s, como e11 lo: eL1rorJeos }' 
americanós, ya que si bi :n 1 os pri'i1Ci r:, ic,s de ·v\•.,. asl1: ngto r1 de ·1 91 9 
11a11 co11stituído 11na norma ct,e c1rácter ge11eraJ , p11cs se l1a con1-
prend.ido ,= 11 su aplicació 11 a esti s tr.:: cat1e.gorías de tr.~b~1 jado re s, 
e Lle n ta 11 1 as 1n u j .: res y n1 e 11 o r e s e a 11 d '. s pos i e i D n e s e-: s lJ e e i a 1 e s, 1 as 
CLta!;es se •han ·e1abtJ1aclo fre.11t-e ~1- dive rsas situ.ac~or..-:s ce -:L1 t ! alJD.jc, 
propias de ~u 11atura1eza mism 3.. \ 

Así, no 11a sido i 11 diferente ai ie.gis1acl o r ·: a co 11di ció 11 de las 
madre ~ obrer1s y e1 tr~1J1.jo noctur110 •d12 éstas, co11~0 ~)~s:n1i21110 1a 
cor:,dición c1e 1os , n1-e no·r:2.s en esta ,especie ,de trabaj o º 1\demás de 
e o ns~ de i ar 11 a~ a é: tos e· e r tas f r a 11 qui e i as , ,el á 11 do 1, -~-s de es t 2 Jll o do 
1 a o IJ o r t Ll ni d ad p:;. r a el e u 111 p 1 i miento c1 

~ sus o b~ 1 i[~ :.i e i o ne.} es e C• 1 a r1
~ s. 

1'cdos E~stos tópico~, ftrera ct\r rtros !).O· m~11c~·io1·,.1ctLJ:S, .l1an 
'd , . 1 { n' . . , , ~ s1 •J Lr~.ta.lLGS e 1~ la pr: ~"'i1 e. 11/\,:1 11 0_ ,~t, cn~.(1~1trc.tf1LtC•ic · ... 11 SLlS re .... -

• • 

pec1;v_o:; ar.rttL:s untl n1.1nír estación de1 estado actual d-.: 1;1s h;gis~ 
l1c:ones, que re1Jr•0 se 11t~11 1-1 11 prtJ6reso ,e 11 ci Ct1.n1po soc:,:11 y tina es.; 
'., : r::.r z3, pa :-a a lc:i. nza r en u r. a, époc:t . no 111 u y 1 ei a na 1a r12 allz1ci Pn 
el t: I as ~ s }) i r ~ e i l) 1: (~ s d e !1 t 1 e 5, t r, 1: e 1 ;t ~~ e s JJ o pu 13. r es 1

,.: n es t ;1 111 ~ter i a . 
Cl1il-e 110s ofrece un acopio de provide ncias 1 e gales de sti 11a~ 

j as a 11 e 11 (1 .. r 1 ri s \' a e í os e)~ i s t,:. 11 tes e r1 e 1 e a m p •J so e i,D. 1 , 1.1 a r11-1 e 1 a re
f 1a1nen laciórri nL :stra r.o iie c. 1.:: qu.: env:d;ar a las ele· · os ot;Js paí~ 
$es, en la dictacióp de •medidas en favor de nue-sir-as clas-;-~ tr ara-
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jador.as_. Desgraciadamente muchas de éstas ,existen en forn".,a te6-
ri1ca, en 1a prácti.ca no ha11 sido 1,1.e v,adas a efecto. Habría conve

. nie11ci.a .en qu,e los esfuerzos ,de los organismos p,úblicos cr1eados 
con ,est•e objeto sé\ ,ctirigiesen en adela11t,e a obtener la p~ ;na reali ... 
zación en la -práctica d1e 11,as normas estableci1das .en las L:gls1acion·es. 

. Tern1inar1emos recor,d.ando· las palabras del delegado guber
namental de B,o,livi,a .a la Confenencia del .Trabajo de ,los Estados 
de América, sefior 1Gt1il1én, qu1e· ·dicen: ''CL1an1do el l1oga: 1nodesto 

~ 

del trabajador se h,alle iluminaido po1· la 1~speranza de una n1añana 
, -

sin ang·ustias, ni mi ~~ rias, ,cua·ndo las muj•er,es y los niños reciba11 
la protección que mereoe11 en su conct1rrencia al -trabajo, se habrá 
realiz.ado ,la gran obra .d,e 1a sociedad ,tCtL1a l; ' ( 2S·) -- . · 

• 

• 

Santiag·o, Agosto de 1938 ._ 
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